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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
íxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Jaén 7 de Octubre de 1862 á las seis de 
a tarde. =  SS. MM. y AA. han verificado su 
entrada en esta ciudad á las cinco de la tarde, 
dendo recibidos con extraordinario entusias- 
no.—Al dirigirse á la Catedral, fueron objeto 
le las más ardientes aclamaciones por la in
mensa concurrencia que de todas partes se 
Agolpaba á victorear á los augustos viajeros.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Joña María del Pilar Berenguela y Doña María 
je la Paz continúan en esta corte sin novedad 
m su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR,
REAL ORDEN.

En atención á que los vapores-correos trasatlán
icos, saliendo de Cádiz en los dias iO y 25 de cada 
oes no pueden llegar con la debida anticipación á 
sa capital para que en ella se despache y conteste  
*sí la correspondencia oficial como la pública por las 
^pediciones que salen de ese puerto los dias 15 y
0 respectivos; la R eina (Q. D. G.), deseando co n ci-  
jar los intereses del Gobierno y de los particulares 
on el buen arreglo del servicio, se ha servido señ a -  
ir los dias 15 y  30 de cada m es para las salidas s i-  
lultáneas de los vapores-correos de Cádiz y  de esa  
iu d ad , exceptuando el de Febrero, en que se harán
1 la mar el 2 8 ;  debiendo empezar esta disposición á 
iroducir sus efectos desde la segunda expedición  
leí corriente m es, que saldrá de Cádiz el dia 30 en  
logar del 25.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Sevilla 4 de Octubre de 1862.

LEOPOLDO O’DONNELL.
5r. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Por Reales decretos de 19 de Setiem b re, S. M. ha 
¿nido á bien declarar ce sa n te , con el haber que por 
Gasificación le corresponda, á D. Mariano de A d riaen- 
sens y A guilar, Administrador general de Rentas 
marítimas de la isla de Cuba; y  conferir este em 
pleo á D. Agustín B anqueri, Adm inistrador de la 
Aduana de Málaga.

S. M. se ha servido dictar adem ás las siguientes 
Reales órdenes:

CUBA.
Agosto 20. Manifestando al Superintendente que S. M. 

na visto con satisfacción el resultado que ha dado la re 
caudación de las rentas de aquella isla en los cinco p rimeros meses del corriente año.

Id. id. Denegando el aum ento de sueldo al empleo de 
tesorero de la renta de la Lotería, que pretende su ti tu lar D. Juan del Rio.

Id. id Idem id. la semidiferencia de sueldos solicita-
I** D. Joaquín C. Clairac, Oficial prim ero de segunda «ase de la Secretaría de la Intendencia general, m iéli

cas desempeñó la plaza de Oficial últim o de prim era cla- 
por no haber prestado fianza el interesado ni estar el 

cante° ^  inlerinam enle desempeñó realm ente v a -
Setiembre 6. Concediendo exención de derechos de 

«Xportacion á 150.000 tabacos para las tropas del cuerno 
expedicionario francés en Méjico, á instancia del Cónsul 
nr nación , y asimismo á las cantidades que en-o se remitan por conducto de dicho Cónsul para las «tenciones del expresado cuerpo, 
in! Aprobando la disposición interina del Superintendente term inante á que las operaciones de carga v 

a bJU(Iues» fiue se hacen en la actualidad por 
l«sTuim03 r °  ZaZa’ SG verifi(lueQ Por e l Estero de

Disponiendo que en el próxim o año de 1863 
se ven fiq u en en  la isla de Cuba 2 1  sorteos ordinarios 

1? ,  eria con 26.000 billetes cada uno, al precio de 
ív  , .J100» Y C0Q arreglo al siguiente pian : 

mencfonadU0CsIOa de premios en cada uno de los 21 sorteos
Pesos fuertes.

Constará cada sorteo de 26.000 billetes, al
Cn»r»f° . 16 pesos fuer ‘es cada u n o .. . 416.000uarta parte que corresponde á la H a-

CleDda..............................................................  _ l 04.000
Quedan para distribuir en prem ios.. 312.000

Distribución de premios.1 d e .4 de .............................................................. 400.0004 de .............................................................. 50.000
4 d e ................................................................ 30.000
4 de. *............................................................ 10.000

1*1 de 4 4 ftftn  ...............    5.000
52 de á kSo................................................... 47-000

*63 de á S o .................................................. 26-000

312.000
A. ■Aproximaciones
A J  , ®®-000 i  de 600................S «  50 000 4 de 400............   H S

*3 ® m =  _ §
80 8.800

.  PUERTO-RICO.
POefta8 po5°:i ?(?"e£an(d o 'a condonación de la multa im- P°r el Administrador de ia Aduana de la capital

al Capitán de la goleta holandesa Cadrandra por no h a 
ber llevado el manifiesto certificado por el Cónsul de Es
paña en Cardiff, en razón á que los Capitanes de los b u 
ques marcantes deben estar enterados de la documentación de que han de ir provistos.

«ANTO DOMINGO.
Setiem bre 6. Aprobando la resolución interina del Co

m isario Régio de Hacienda, term inante á que se admitan 
en aquella provincia las producciones de las islas de Cu
ba y Puerto-R ico con los mismos derechos señalados en 
el Arancel de Puerto-Rico á las de Cuba.

PERSONAL.
ISLA DK CUBA.

Agosto 20. Concediendo seis meses de licencia para 
venir á la Península á restablecer su salud á D. Vicente 
Blanco de Córdoba, Teniente fiscal de aquella Audiencia 
Pretorial, con destino al despacho de los negocios de Hacienda.

Id. id. Aprobando la licencia por seis meses concedida 
por el Superintendente á D. Aquilino Pequeño, auxiliar 
de Vista prim ero de primera clase de la Administración 
general de Rentas marítimas, electo Vista octavo de la misma dependencia.

Id. id. Idem el nom bram iento de D. Manuel La ríos, 
Jefe de Sección de la Contaduría general, para desem pe
ñar interinam ente la plaza de Contador de la A dm inis
tración-Depositaría de Rentas de Matanzas durante la licencia del propietario.

Id. id. Idem el del Administrador-Depositario de Ren
tas de Jaruco, D. Miguel García , para que desempeñe in 
terinam ente la Administración de Nuevitas.

Setiembre 27. Nombiando para la plaza de Inspector 
del depósito m ercantil de la Administración general de 
Rentas m arítim as, vacante por fallecimiento del que la 
servia, y dotada con el sueldo anual de 2.600 ps. fs., á 
D. Antonio Pernía , Oficial tercero de la clase de primeros 
de la Secretarla de la Intendencia general de Ejército y Hacienda.

Id. id. Idem para esta plaza, con el sueldo anual de 
2.500 ps. fs., á D. Joaquin Cesáreo Clairac, que es Oficial 
p rim ero  de los de segunda clase de la misma oficina; para sustituir á Clairac á D. Luis Araujo y Costa , que es 
segundo; para este destino á D. Fausto López Calderón, 
que es tercero, y conferir las resultas, con el de 2.000 pe
sos fuertes anua'.es, á D. Modesto Domingo M artínez, Ofi
cial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Alava.

PUERTO-RICO.
Agosto 20. Concediendo tres meses de licencii para 

pasar á la Habana con objeto de restablecer su salud al 
Presidente del T ribunal de Cuentas D. Juan. Manuel Shee.

SANTO DOMINGO.
Setiembre 2. Nombrando para la plaza de G u arda- almacén de la Administración general de Rentas m arítimas y terrestres, vacante por fallecimiento de D. Manuel 

García Camacho, y dotada con el haber, anual de 4.000 
pesos fuertes, á D. Higinio Avancini, Oficial que ha sido 
de la Adm inistración de Bienes nacionales de la p rov incia de Lérida.

Id. 6. Aprobando la autorización que por el térm ino 
de dos meses concedió el G obernador superior civil al 
Comisario Régio de Hacienda para trasladarse á la isla de 
Cuba á restablecer su salud , y el haber asumido aquella 
Autoridad la Superintendencia general delegada de Hacienda duran te dicho plazo.

Id. id. Admitiendo la renuncia que D. Epifanio Billin 
ha presentado de la plaza de Oficial prim ero de la Secre
taría de la Intendencia general de Ejército y Hacienda.

Id. id. Nombrando para dicho destino, con el haber 
anual de 4.000 ps. fs, á D. Ramón Olazarra, Oficial segundo que es de la misma dependencia.

Id. id. Admitiendo la renuncia que D. José María A r-  
seno ha presentado de la plaza de Oficial prim ero de la 
Administración de Rentas m arítim as y terrestres de Puerto de Plata.

 ̂ Id. id. Nombrando para este destino, á propuesta del 
Comisario Régio de Hacienda, con el haber anual de 4.000 
pesos fuertes, á D. Miguel Mendoza, Oficial de la Tesorería general.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los ocho Tenientes que en virtud de resolución 

de S. M. de 49 de Setiembre de 4 862 pasan de unos cuer
pos á otros.

D. Eusebio Alonso Pajares, Teniente del tercer e s 
cuadrón del regimiento húsares de la Princesa, núra. 4 9 
de caballería, destinado al segundo escuadrón d¿l de lan
ceros de Santiago , 42 de caballería , por salida de D. Pablo Ostueste y Bernaorla.

D. Antonio Cabaña y Escribano , Teniente del segundo 
escuadrón del regimiento coraceros del Rey, 4.* de caba
llería, al segundo escuadrón del de coraceros de la Rei
na , 2.* del a rm a , por ascenso de D. José Tassier y  López.

D. Juan Micheo y Díaz de Mayorga , Teniente del se 
gundo escuadrón del regimiento lanceros de Farnesio , 5.* 
de caballería , al segundo escuadrón del de coraceros'del 
Rey, 4. del arm a, por salida de D. Antonio Cabañas v Escribano. J

D. Juan Floran y Vallterra, Teniente del tercer escua
drón del regim iento cazadores de la A lbuera, 4 8 de ca
ballería , al cuarto escuadrón del regimiento cazadores de 
Alcántara , 46 del arm a , por salida de D. Juan Osmaut v Mongrand. J

D. Juan Osmaut y M ongrand, Teniente del cuarto  es
cuadrón del regimiento cazadores de A lcán ta ra , 4 6 de 
caballería , al tercer escuadrón del regim iento cazadores 
de la Albuera, 4 8 del arm a, por salida de D. Juan F lorand y Vallerra.

D. José Senen y Campillo, Teniente del tercer escua
drón del Colegio de Escuela general, al tercer escuadrón 
del regim iento cazadores de A lcán ta ra , 46 del arm a , ñor re tiro  de D. Ramón Soler.

D. Rafaél Echavarría y A rrú e , Teniente del tercer es- cuadron del regimiento lanceros de España , 9.° de caba
llería , al cuarto  escuadrón del de húsares de Pavía 7* del a rm a , por salida de D. Miguel Cabrera. ’

D. Jacinto León y Barreda , Teniente del segundo es
cuadrón del regimiento húsares de la Princesa, 4 9 de ca
ballería , al tercer escuadrón del Colegio Escuela general 
de caballería por salida de D. José Senen y Campillo.

Relación de los siete Alféreces á quienes S. M. por resolución 
de 4 9 de Setiembre de 4862 se ha servido nombrar para 
cubrir igual número de vacantes de Tenientes en los cuer
pos que se expresan.

D. Francisco Cabañas y Muelas, Alférez del regim ien
to lanceros de Montesa, 43 de caballería , destinado de Teniente al mismo cuerpo.

D. Salvador Nevot y N egret, Alférez del regimiento 
lanceros de F arnesio , 5 /  de caballería, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Rafaél Lasso d é la  Vega y Argüelles, Alférez del 
regim iento húsares de la P rincesa, 4 9 de caballería de Teniente al mismo cuerpo. ,

D. Emilio Gutiérrez C ám ara, Alférez de caballería 
agregado al prim er regimiento montado de artillería de 
Teniente al regimiento lanceros de E spaña, 9.* de caballería.

D. Ricardo Pacheco y Casani, Alférez del primer de

pósito de instrucción del arm a, de Teniente al regim iento cazadores de Alcántara, 4 6 de caballería.
D. Blas López M orales, Alférez del regimiento lanceros 

de Montesa, 4 3 de caballería, de Teniente al de lanceros de L usitania, 45 de caballería.
D. Luis Béjar y Mendoza , Alférez de caballería agre

gado al prim er regimiento montado de artillería , de T e 
n-ente al regimiento húsares de Calatrava , 4 4 de caballería.

CONSEJO DE ESTADO.

R E AL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de Jas Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras Autoridades á quienes toca su 
observancia y  cu m p lim ien to , sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende  
en grado de apelación entre p artes, de la una la 
Hacienda p ú b lica , representada por mi F isc a l, ape
lante; y de la otra D. Diego de la Fuente, vecino de 
Villoría de Orbigo, Ayuntam iento de Villarejo, en la 
provincia de León, apelado en rebeldía, sobre revo
cación de la sentencia del Consejo provincial de dicha 
capital de 12 de Diciembre de 1859, por la cual fué 
absuelto el apelado del pago de la cuota, recargos y 
m ulta en que estaba condenado por providencia gu 
bernativa de 15 de Junio anterior en concepto de 
defraudador de la contribución de subsidio industrial. Visto:

V istas las diligencias gubernativas, de las cuales resulta:
Q u eD . Antonio González y  D. José Rodríguez, 

A gentes investigadores de la contribución de subsi
dio industrial en dicha provincia , giraron visita á 
diferentes pueblos de la Municipalidad de Villarejo; y  
habiéndose coñstituido acompañados del A lc a ld e e l  
19 de Abril de 1858 en el pueblo de Veguellina, 
reconocieron varios molinos harineros situados en 
una misma presa, respecto de los cuales digeron el 
Alcalde é interesados que solo moliau al año unos 
seis ó siete meses cuando más , aunque la presa 
traia agua para más tiem p o :

Que el siguiente dia con el mismo Alcalde y  el 
Procurador Síndico reconocieron otros molinos situa
dos en el pueblo de Villoría, y entre ellos uno de dos 
ruedas perteneciente á D. Diego de la Fuente, veci
no del mismo; y preguntados dichos A lcaldes y Pro
curador Síndico y  los in te resados acerca del tiem po 
que traia agua la presa en que se hallaban aquellos 
situados, respondió el Alcalde que lo ignoraba ; pero 
que ocupaban la misma presa que ios del pueblo 
anterior, si bien desde esta á Villoría, se extraía el 
agua para regar las fincas del pueblo; m anifestando 
el Síndico y los interesados que dichos molinos fun
cionaban escasam ente unos cuatro m eses :

Que con tales antecedentes propuso la A dm inis
tración principal de Hacienda pública de la provincia 
que D. Diego de la Fuente fuese condenado al pago 
de la cuota diferencial que resultaba entre un molino 
harinero que funcionaba ménos de tres m eses á otro 
de más de seis, adem ás de los recargos autorizados, 
y el duplo por v ia  de m ulta; con cuya providencia  
se conformó el Gobernador en providencia de 15 
de Junio del mismo a ñ o :

Vista la demanda contenciosa que en 5 de Julio 
siguiente propuso el interesado ante el Consejo pro
vincial de León con la pretensión de que se decla
rase que no habia lugar á exigirle la multa im puesta, 
y  que se le devolviera la cantidad satisfecha por d i
ferencia de cu o ta , considerando suficiente ia de 30 
reales por que venia comprendido en matrícula:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que pidió que se desestim ase la 
demanda y confirmara con costas la providencia g u 
bernativa :

Vista la prueba practicada por parte del de
m andante:

Vista la sentencia del referido Consejo provincial 
publicada en 12 de Diciembre de 1859, por la cual 
se revocó la providencia gubernativa y  absolvió á 
D. Diego de la Fuente del pago de la cuota, recar
gos y multa en que por ella fué condenado :

Visto el recurso de apelación que de la exp resa
da sentencia interpuso el Promotor fiscal de Hacienda 
pública en 16 del propio m es, el cual le fué adm i * 
tido por auto del 2 0 :

Visto el escrito de mejora de apelación de mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado , reproducido en  
10 de Setiem bre de 1860, en que pide la revocación  
de la sentencia apelada y  la confirmación de la pro
videncia g u b ern a tiv a ; acusando en un otrosí la 
rebeldía al apelado por estar trascurrido con mucho 
exceso el término legal sin haber comparecido, la 
cual se tuvo por acusada para los efectos de regla
m ento por auto de la Sección de le Contencioso de 1 4 del mismo mes:

Vistos el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 y su tarifa núm. 2.°:
Vista la Real órden de 25 de Febrero de 1854, en  

cuyo art. 2.° se previene que cada piedra montada 
y en  aptitud de trabajar , esté ó no de reserva , q ue
de sujeta al pago d é  la cuota industrial . sin perju i
cio de lo dispuesto en la nota 3 .a de dicha tarifa número 2.°:

Considerando que el molino de D. Diego de la 
Fuente muele constantem ente en los m eses en que no 
se distraen para el riego las aguas del cáuce en que 
se halla situado , y  con interrupciones más ó m énos 
largas en los m eses de r iego , y  de consiguiente seis 
m eses ó más del año , según la prueba á instancia  
del mismo practicada y  dem ás resultancia de autos: 

Considerando q u e , con arreglo á las citadas dis
posiciones y jurisprudencia establecida ya en la m a
teria , la A dm inistración, para determ inar la cuota 
del im puesto de los molinos ó aceñas , no puede te
ner en cuenta otras interrupciones que las señaladas por la ley:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente 
D. Joaquin José C asaus, D. Francisco Tames H evia’ 
D. Manuel de Sierra y Moya , D. José Antonio Oñale- 
t a , D. Antonio Escudero , D. Fernando Calderón Co- 
llan tes, D. Juan de Lorenzana y  D. José del Villar y  S a lced o ,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en de
clarar firme la providencia adm inistrativa del Gobernador de León.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.y d o s .= E stá  rubricado de la Real

m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

P u b licación .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audiencia pública Ja 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862 .« J u a n  Sunyé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de exámen de la cuenta de efectos 
del m aterial de artillería de la plaza de Vigo, correspon
diente á desde 4.* de Enero á fin de Setiembre de 4859, 
rendida por D. José E izm endi, Guarda-almacén; siendo 
Ministro Ponente el limo. Sr. D. Luis Alvarez:

Visto que de todos los reparos formulados solo ha 
quedado por solventar el señalado con el núm ero segun
do , comprensivo de varias cantidades que por diferen
cias de efectos formuló ya anteriorm ente la Junta princ i
pal económica , y que arrojan en junto el valor de 979 rs. 
6 cénts., según liquidación de la misma :

Vistas las contestaciones que sobre dichos particulares 
dió el cuentadante al pliego on 4 de Noviembre de 4 860, 
por las q u e , no teniendo nada que ex po ner, se allanaba al pago:

Vista la petición de rein tegrar dicha sum a con el descuento de la tercera parte de su sueldo:
Vistos los artículos 45 de la ley orgánica de este T ri

bunal, 80 de su  reglamento y el 4 5 ú e ia  ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850:
Considerando que la censura de esta cuenta, verifica

da por U Junta principal económica del cuarto departa
mento de artille ría , ha merecido conformidad en este Tri
bunal, reproduciéndose por la de calificación de 34 de 
Diciembre de 4864 respecto de los reparos que quedaban por solventar:

Considerando que la pretensión del responsable ya fué denegada por esta Sala en providencia de 27 de Ene
ro del año actual al acordarse sobre otros extremos para 
mejor p roveer, habiéndose obtenido después contestacio
nes satisfactorias respecto de ellos; pero quedando s u b 
sistente la obligación al reintegro de los efectos valora
dos que se dieron de m éno s:

Considerando que no es admisible la moratoria que 
envuelve la petición indicada, y que debe term inarse el 
ju ic io  de esta cuenta con arreglo á las precitadas leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos respon
sable á D. José E izm endi, G uarda-alm acén de efectos en 
el de artillería de la plaza de Vigo , al reintegro de la e x 
presada suma de 979 rs. 6 cénts., como igualm ente á la que ascienda el 6 por 4 00 anual desde que fué notada la 
fa lta , quedando en suspenso la aprobación de esta cu en 
ta hasta que se verifique el reintegro ó se declare parti
da fallida. En su consecuencia se expedirá la correspon
diente certificación de este fallo, que pasará al Sr. M inis
tro letrado de la Sala segunda, que procederá con arreglo 
á las prescripciones del tít. 5 /  de la ley orgánica , no ti
ficándose préviam ente á las partes y publicándose en la Gaceta.

Así lo acordaron y firm aron los señores que suscriben 
en Madrid á 45 de Setiem bre de 4862.=Francisco Donoso 
C orlés.=Ram on C eru ti.= L u is  Alvarez.

Publicacion.=-»Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del T ribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i 
mera hoy dia de ia fecha, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 22 de Setiem bre de 4862.«=Pedro Galbis.
5406

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid .

Secretaría.— Negociado 2.*—Ayuntamientos.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de A rroyo-M oli
nos , dotada con el sueldo anual de 4.460 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente de aq ue
lla Municipalidad dentro del térm ino de un m es, que em 
pezará á contarse desde el dia que se publique por terce
ra vez el presente anuncio en este periódico o fic ia l; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re - 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853 , ó en la Real órden de 24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 6 de Octubre de 4 862 .= D uque de Sesto.
5396—3

Ju n ta  g en e ra l de E sta d ística .
Secretaría.

El dia 4 6 del corr iente, á las once de la m añana y en 
el local que ocupa esta Secretaría, tendrán  lugar los ejer- 
cios teóricos para proveer dos plazas de Auxiliares de Estadística de provincia.

Lo que se avisa al púbfico para su conocim iento.
Madrid 6 de Octubre de 4 862.==El Secretario general, P. E ., Antonio Merelo. — %

J u n ta  de la  D eu da p ú b lic a .
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta  de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 4.° de Agosto de 4 854 , reglamento de 47 
de Octubre siguiente y  Real órden de 46 de Marzo de 
4 852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Agosto último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde reconocidas.

INTERESADOS. —  que devengan
Rs. cénts. intereses.

GERONA.
Camprodon.

Deña Francisca Javiera 
d eC am p a ..........................  3.840 Metálico.

E xped ien tes liq u id a 
dos p o r  la  Jun ta  de la  

D euda p ú b lica .
VALENCIA.

Puzol.
D. Juan A parici  4.200 Idem.
D. Vicente B ailester.. . .  2.400 Idem.
Doña Josefa Sanchiz y  

Bonet  4.750 Idem.D. Vicente Sanchiz y Es- 
teve  4.500 Idem.D. Lorenzo S eb astiá .. . .  3.450 Idem.

D. José A ntoni................ 900 Idem.
D. Vicente Roijo y Bosch. 4.050 Idem.

Cantidadesliquidadas y Fechas desde reconocidas.
INTERESADOS. — qU® even8anRs. cents. intereses.

D. Vicente Antoni y  
Amigo  .................  4.875 Metálico.

CUENCA.
Villar de Cañas.

Herederos de D. Simón 
de Rojas  36.686 4.* Julio de 4856.

Cuenca.
Herederos de Doña L u

cía y Doña Mercedes
de Arcas  34.770 4 .* Julio de 4 857.

TOLEDO.
ViUamuelas.

Herederos de Bibiano 
M artin Villaseca  29.922 4.* Enero de 4857.

g u a d a l a j a r a .
Molina.

D. Elíseo Puig y Batllé, 
cesionario de Antonio
Toledo  39.536 Enero de 4859.

Villaescusa de Palositos.
D. Joaquin Ortega , ce

sionario de Angel
C uesta............................ 4.52í,80 Metálico.El m ism o, id. de Juan 
Santos R ey..................  7.028 4.* Julio de 4858.El m ism o, id. de Jo a
quín  Rey......................  4.528 Idem.

LÉRIDA.
Gerri.

D. A ntonioC anu t  672 Metálico.D. Antonio Doria y  Cas- 
te llá .........................   2.542 Idem.D. B uenaventura Doria 
C uberes.........................  44.600 Inscripción.

CIUDAD-REAL.
Almodóvar del Campo.

Doña Donata González, 
viuda de Bernardino
Orduña...........................  2.850 Metálico.Herederos de B ernard i
no Orduña....................  8.550 4.* Julio de 4855.

Calzada de Calatrava.
D. Ramón Ruiz G im a- 

hacas ..............................  4 3.449,60 4 .* Enero de 4 853.
Total rs. v n    240.993,40

Madrid 47 de Setiem bre de 4 8 6 2 = E l Secretario, An
tonio Bruno M oreno.**V/ B.#=*=El Director general, P re sidente , J. Sierra.

E stado  d em o stra tiv o  de l re su lta d o  d e  k  su b as ta  ce
leb ra d a  en  es te  d ia  p a ra  la adquisición d e  c ré 
ditos d e  la D euda de l Tesoro p ro ce d en te  del p e r
s o n a l , con arreg lo  á  lo p reven ido  en la ley  de  31 
de Julio  de  4855 y  en  la  R eal ó rd en  de  7 de  Di
c iem b re  de 4 857.
CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO EN 

LA s u b a s t a :  21 p o r  400.
Proposiciones presentadas.

^ m m m m m m m m m m m m m m

Sujetos que han hecho Importe no- ^  que°
las proposiciones. minal. ofrecen suventa.

D. Nicolás A lb e r .. .  ............. 26>139 50
Juan José Ortiz y L ó p e z ... l0  805 19,95
Pedro Saenz de Z enzano .. . .  2.000.000 24
El m ism o . ............................. 1.610.000 20,98
E mism o.................................... 2.500 000 20.99
f-1 “ ' f m o................................  1.190.000 20 97José M arín................................. 730.000 20,98
E m ism o....................................  1.150.000 20,98
E mismo....................................  920.000 20Í98
El m ism o.  .............................  2.200.000 20.98
Domingo S a in z ........................  107.000 . 20,99
El m ism o...................................  860 000 20^99
E m ism o................................. 660 000 20 99
|  m !sm o...................................  480.000 20,99El m ism o................................... 226.000 20,99
El m ism o  427.000 20,99
“  m!sm o  69.000 20,99E m ismo  408.000 20,99
a  m ism o  92.000 20,99
g  m!srao...................................  225.000 20,99b  mismo.................................... 446.000 20,99
|  m 'sm o  ....................  855.000 20,99
E mismo  275.060 20,99
£  ,n.,sm o  404.000 20,99b  mismo...................................  280.000 20,99
£  mlsmo  270.000 20,99
£  m!sm o  260.000 20,99
£  mi.srao  250.000 20,99b  m ismo...................................  240.000 20,99
b  m ism o  230.000 20,99
b t m ism o  220.000 20,99
b mismo  240.000 20,99
b m ism o  200.000 20,99
b  m ism o...................................  490.000 20,99
£  m ismo  480.000 20 99
£  m ism o...................................  470.000 20,99b  m ism o  460.000 20,99
£  m ism o ..................   455.000 20,99
£  m ism o   50.000 20,99
£  m ism o  440.000 . 20,99£  m is m o . . . . .  . . . -----------   435.600 20,99
£  m !soao.............................. -  430.000 20,99bl m ism o...................................  420.000 20,99
£  m ;sm o................................. 4 40.000 20,99
b  m ism o.................... .. 4 00.000 20,99
bl m ismo................    4.300.000 20,99
Antonio D orronsoro  25723 20
bl m is m o . . . .......................  36.550 20
El m ism o..................... .............  36.490 20
Antonio López.........................  340.000 20,76
Antonio Mena..........................  33.660 20^5
El m ism o..................... . 32.072 20,04
El m ism o.................................... 4 9 . 8 7 8  20,06
El mismo..............................   48.533 20,07
El m ism o................................... 49.743 20,09
El m ism o...................................  49.245 20,08
El m ism o..................................  44.938 20,40Francisco F ernandez   51.591 20
José M artínez.......................... 32.668 20,24
Epifanio S anz.....................    49.438 20,05
Abdon M oreno......................... 46 399 20,05
B oque G il .............  22.047 20,25
Epifanio S a n z . . . . . . . . . . . . .  55.946 20,40
El m ism o ........................   34.478 20,09



P ro posic iones a d m itid a s .
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Juan José Ortiz y López...........................
Antonio Dorronsoro....................................
El m ism o.. ....................................................
El mismo.. ..................................................
Francisco Fernandez.................................
Antonio Mena..............................................
El mismo........................................................
Abdon Moreno.........................................
Epifanio Sanz................................................
Antonio Mena............................................El mismo......................................................

..................

..................  36.490

..................  36.550 ¡

20.805 .
i 98.763

51.591 
32.072 33 650 
46.399 
49.138 
19.878 18 533

19,95
20
20
20.04
20.05
20.05
20.05
20.06
20.07
20.08
20.09
20.09
20.10 
20,10 
20,21 
20,25

4.150
19.752
10.318
6.427
6.746
9.302
9.8523.987o n» o

El mismo........................................................
El mismo.......................................................
Epifanio Sanz...............................................
Antonio Mena...............................................
Epifanio S au z ...............................................
José Martínez.............................................
Roque G il .....................................................

......................................

19.215
197(3
31.178
41.938
55.91635.658
22.017

o. 4 1 J
3.858 
3 960 
6.263 
8.429 

11.239 
6.600 4.458

Antonio López............................................
Pedro Saenz de Zenzano........................José Marin.....................................................
El mismo.......................................................
El mismo...........? .........................................
El mismo.......................................................
Pedro Saenz de Zenzano...........................

26.139 3 í 0.000
1.190.000

5.000*000

1.610.000

20,50
20,76
20.97

20.98

20.98

£0,99

‘ 20,99 
21

5.358
70.584

249.543

1.049.000

337.778

1.721.180

524.750
420.000

Domingo Saiz ...............................................
El m ism o......................... ............................
El m ism o.......................................................
El mismo.......................................................
El mismo.......................................................
El interno»»• • • • • • ».,••« «,*. • » . . .  * • .  * » • .El imsmo...... ...................... ....................
El mismo.................... ............ .....................
El m ism o.. ................................ ................
El mismo.......................................................
El m ism o........... ..........................................
El m ism o......................................................
EL m ism o......... .. . . . . . . .
El m ism o .......................................... . . . . . .
El m ism o ......... .............................................
El m ism o.......................................................
El mismo.......................................................
El m ism o . .....................................................
El mismo.......................................................
El m ism o . ............................................... . .
El mismo.......................................................
El mismo........................................................
El mismo.......................................................
El m ism o.......................................................
El mismo............................................ ...........
El m ism o............................. ........................
Ei mismo.......................................................
El mismo............................................ ...........
El mismo.......................................................
El m ism o.......................................................
El mismo.................... ..................................
El mismo.......................................................
El m ism o . ..................................... ...............
El mismo.......................................................
El mismo.......................................... ..
Pedro Saenz de Z enzano. ..........................
El m is in o ..................... .............................. ..

. . . . . . . . .  108.000

................ .. 110.000

..................  416000

..................  120.000

.................. 430 OOO
..................  4 40.1 00
.................. ISO.'O'
..................  455 000}..................  460.oOo¡
..................  170.0001
___ _____  180.0001
..................  190 000
..................  200.000..................  210.000
..................  220.000
. . . . ___  225.000

2 500 000 
2.000 000
21.459.603 4.(97.253

Madrid 30 de Setiembre de 1862.==»El S ec re ta r io ,  Antonio Bruno Moreno.— V.# l den te ,  J. Sierra. L*«EI Director general, Presi-

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias dadas por ei Almirantazgo de Ingla te rra , se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C o s t a  o c c id e n t a l  d e  N o r u e g a .

Según anuncio del Departamento de la Marina de No
ruega, deben haberse encendido el 1.* de Setiembre pró
ximo pasado, los faros recientemente construidos que á continuación se e x p resan :

Faro de Hjertholmen.
Está situado en la parte E. de Hjertholmen, entrada 

del puerto de Lódingens ó Roholmens.
Luz fija, de color natural.
Alcance de 10 á 12 millas.

Latitud.... 68 \ .Í4 \ .40"N .
Longitud. 32 ..15..16 E. de S .  F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 20,4 metros.
Esta luz es visible del S. 36* O. > pasando por el NO. 

hasta el N. 34* E . , y solamente se enciende desde ei 15 
de Agosto al 1.® de Mayo de.cada año.

A d v e r t e n c ia s . Guando la  luz demore a l N E .  #  N, c o n 
ducirá á p »sar á un  cable al E. de las rocas Rutv¿Br, y 
francos deSmaelrumpen y Smalen, y llevándola al S. 36* O. 
se pasará á uuus % de cable al E. de Strandodden y francos de la noca Falken. *

Los buques deberán pasar al E. de Hjertholmen, por 
cuyo rumbo i iáu  francos de los peligros del N. y del E. 
á medio c »bte de distaucia de la tierra, á excepción del 
banco Havre&kallen, que tiene 17 % piés de agua y está 
situado á unos tres cables al NE. % N. de la luz.

Faro de Fladholmen.
Está colocado en la punta de Fladholmen, al E. de Ri t.
Luz fija, de color nartura!.
Alcauae 8 miilBü-

Lati tud .. . .  68*..55'..18" N.
Longitud..  H ..45 ..56 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 13,1 metros.
Esta luz es visible desde el SO. *Á O., pasando por S.E. hasta el NE. ^  N.

A d v e r t e n c ia s . Hay buen fondeadero en 10 á  11 brazas 
por la parte E. de Fladholmen entre el faro y Staholmen.
Gobernando hácia el N. de Fladholmen , se irá franco de
los bajos y á unas 11 brazas de distancia de la costa.

Faro de punta Tungences.
Está establecido á unas 270 brazas al NO. del antiguo 

faro de la expresada pun ta ,  próximamente 5 #  millas al NO. de Stavanger.
Luz fija, de color natural.
Alcance 6 millas.

Latitud.... 59*.. 2'.. 6" N.
Longitud. 11..46 ..30 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 9,7 metros.

Esta luz es visible desde el N. 76* E. pasando por el
S. y O. hasta la dirección de Hundvaagóen , y solamente 
se encieude desde el 15 de Julio al 15 de Mayo de cada 
año. Queda suprimida la luz del antiguo faro de este 
punto.

A d v e r t e n c ia s . Cuando el nuevo faro demore al N. 76* E., 
conducirá á  pasar 2 cables al N. de Villeboen.

La roca Bragen, val izada con un barron de hierro, está 
al N. 28* O. de la luz.

Los buques que fondeen por fuera de este faro debe
rán  precaverse de los arrecifes Tange que están al N. 76* O. 
y  N. 25* O. del mismo. También el banco Skodholm 
está al S. 84* O. del faro, y á un cable de ia costa.

Las demoras son magnéticas.
Madrid 4 de Octubre de 1862.*=P. O. del Sr. Direc

tor ,  el Oficial dé Detall, Pedro Riudavets.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han  de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas dotadas coi) el sueldo anual de 2.500 
á 2 999 rs. para Maestros, y 1.666 á 1.999 para Maestras; 
y  en ios que oareciendo de diche título acrediten su a p 
titud y moralidad, al tenor del art .  181 de la citada >ey, 
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas en mis edictos de 2 de Julio, Agosto y Setiem
bre  últimos {Gacetas del 4 ,  5 y 6), menos las provistas 
de que se hace mención en los m ism os , y Jas de niños 
de Cañada y Puebla del Príncipe (provincia de Ciudad- 
Real) ; Garcas y Valdecolnvmas de Abajo (de la de Cuen
ca); la plaza de Maestro auxiliar de Bnhuega , las de n i 
ños de Escariche y Yélamos de Arriba (de U de Guada- 
tajara); Mesegar y Parrillas (de la de Toledo); y las de n i 
ñas de Puebla del Príncipe (provincia de Gijudad-Rea ); 
Chillaron, Mazarulleque y Peral (fie la de Guenca); Alino- 
guera y Estables (de la de Guadalajara y VaileUdo ( de 
ta de  Segó v ía ), las cuales han sido provistas durante el 
Citado mes de Setiembre.

También hau de proveerse las escuelas que con posterioridad han yaoado en ios pueblos sígutafites:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de Puertolápiche, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs.
Provincia de Cuenca.

La de Santa María de los Llanos, dotada con el suelde anual de 2.500 rs.
La de HonteciHas, con el de 2 000.
La de Fuentes Claras, con el de 1.000.

Provincia de Guadalajara.
La de Terzaga, dotada con el sueldo anual de 1.260 reales.
La de Olmedillas, con el de 1.125.
La de Ma.-egoso, con el de 1.120.
La de Gárgoles de Arriba , con el de 980.
La de C añam ares , con el de 960.

Provincia de Madrid.
La de Villamanrique de Tajo, dotada con el sueldo 

anual de 2.5C0 rs.
La de Pelayos, con el de 1.000.

Provincia de Segovia.
La de Cerezo de Abajo, dotada con el sueldo anual 

de 2.000 rs.
Provincia de Toledo.

La de Cazalegas, dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Guadalajara.

Las de Canredondo y P eñ a lv e r , dotadas con el sueldo 
anual de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
La de Brea , dotada con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Toledo.
La escuela de Sevilleja , dotada con el sueldo anual de

1.667 rs., en virtud de lo prevenido en la Real órden de 
18 de Octubre de 1859.

Las escuelas incompletas de sus anejos de La Mina y 
Buenas Bodas , con el de 1.000 rs. cada u n a , al tenor de 
la citada Real órden.

La de Villamiel, con el de 1 667.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán  casa g ra tu i ta , y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
l i te ra l ) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado , con su propues ta , las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término de 
un m e s , contado desde el día eu que inserte este anuncio 
el Buletin oficial de la misma.

Madrid 6 de Octubre de 1862.==EI Rector, Juan Ma
nuel Monta lbán.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
A las tres de la tarde del día 2 de Noviembre próxi

mo debe celebrarse eu e*te Gobierno de provincia 1a su
basta para la impresión del Buletin oficial de la misma 
durante el año venidero de 1863, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico para 
general conocimiento.

Córdoba 27 de Setiembre de 1862.=Ei Gobernador, 
Manuel Ruiz de Higuero.
Pliego de condiciones que ha de servir de base á esta subasta.

I .4 El Boletín oficial de esta provincia se publicará pre
cisamente todos los lunes, miércoles, viernes y sábados del 
año , sin perjuicio de los números extraordinarios que 
pueda reclamar el servicio, que en su caso se determi
narán por este Gobierno.

2.* Las dimensiones de este periódico serán de un 
pliego de papel coniínuo tamaño marquida (26 pulga
das de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve emes de parang «na, del tipo del cuerpo 10, y con
teniendo c.ada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.* La cantidad por la cual se subasta la impresión de 
este periódico es la de 20.000 rs. satisfechos de fondos 
provinciales por trimestres anticipados.

4.* Será obligación del editor remitir ,  por la sola can
tidad en que &e remate este servicio, un ejemplar ó los 
que se consideren necesarios al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca Nacional, Regencia de la Audiencia 
del territorio, Sr. Fiscal de la misma , Capitanía general 
del distrito y Presidencia dé la  Asociación general de Ga
naderos; y deutro de la provincia á los Sres. Gobernador 
c iv i l , Gobernador militar , Diputados á Cortes , Diputa
dos provinciales, Jefe de la Guardia civil, Comandantes 
de linea de este cuerpo , Consejeros provinciales, (Comi
sario de vigilancia, Jefes de Hacienda, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado de Ven
tas, Vicaria eclesiástica de la diócesis, Ayuntamientos, 
Juzgados de primera instancia y Biblioteca provincial.

5.* El reparto ó envío por el correo de esos ejempla
res sera de cueuta y nesgo del editor.

6.* La remisión del ejemplar que por regla general 
corresponde al Ministerio de la Gob rnación ha de h a 
cerse por colecciones mensuales ligeramente encuaderna* das.

7 /  El editor deberá conservar archivados 50 ejem* 
piares de cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del

precio corriente para el público al Gobierno de provin
cia , Diputación provincial y oficinas de Desamortización si lo rec amasen.

8.* A pesa de lo que .sedispone en la condición ante
rior,  será obligación del editor entregar gratuitamente á 
la Secretaría del Gobierno 24 ejemplares por lo ménos de 
cada número, y además cuantos se le reclamen para un ir
los á los expedientes en que se consideren necesarios.

9.* Para la inserción en el Buletin oficial de las co m u
nicaciones, óidenes, circulares, edictos y anuncios , que 
únicamente se hará por conducto y con el beneplácito del 
Gobierno, se observará el orden siguiente, que por n in gún concepto podrá alterarse:

1.* Las drl Gobierno de provincia.
2.° Las de la Diputación provincial.
3.° Las del Gobierno militar.
4.° Las de las oficinas de H «cienda.
5.° Las de los Ayuntamientos.
6.* Las de la Audiencia del territorio.
7.° Las de los Juzgados.
Y 8.° y último. Las de las oficinas de Desamortización.
10. El editor queda obligado á aumentar el Boletín o r 

dinario con los pliegos necesarios, siempre que la a b u n 
dancia de materia les y la urgencia de sa  publicación lo 
requieran á juicio de este Gobierno, así como á la de 
los extraordinarios que sean preciaos, y tanto en uno c o 
mo en otro caso sin aumento de valor y sin que tenga alteración la contrata.

11. Cuantas disposiciones, circulares &c. se le remi
tan ántes de las cuatro de la tarde del día que anteceda 
a l e n  que deba publicarse el periódico se insertarán pre
cisamente en el primer número que aparezca, no pudien- 
do por regla general demorar por más de seis días la pu
blicación del material que se le envíe por este Gobierno.

12- En el primer ejemplar de c^da mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, un índice de todo lo pu- 

pblicado en el anterior debidamente clasificado, y  en el ú l 
timo del año uno general eu que se compilen los m en suales.

13. Para poder presentar proposiciones en esta subasta es preciso:
1.* Que si no se tiene abierto establecimiento tipográ

fico en esta capital, se acredite y garantice á satisfacción 
de es-te Gobierno que se depone de todos los elementos 
necesarios para el desempeñ » de este servicio.

# Y 2.* Que demuestren haber consignado en la Tesore
ría de provincia , como depósito previo, la cantidad de
12.000 rs.,  convirtiéndose en necesario el correspondiente 
al rematante para responder del cumplimiento de la contrata.

14. Esta será por el año solar, con obligación de con
tinuarla hasta la resolución de los recursos á que pueda 
dar lugar la del siguiente, á no ser que el l idiador que 
se pretiera por este Gobierno quiera encargarse desde 1 /  
de Enero de la publicación, no obstante la existencia de 
reciamacioues pendientes y con sujeción á lo que acerca de ellas se resuelva.

15. El contratista se sujetará á la decisión única de 
este Gobierno, con exclusión de los Tribunales ordina
rios, en todas las contestaciones á que pueda dar lugar la contrata.

16. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados con estiiet.* sujeción al modelo que se acompaña, 
que contengan además el documento que acredite estar 
constituido el depósito de que habla la condición 13, p o 
diendo presentarse en la Secretaría de este Gobierno des
de el día de la fecha hasta las tres de la tarde del señalado para el remate.

17. Y finalmente, si resudaren dos ó más proposicio
nes iguales, la muerte decidirá á quién deba adjudicarse 
este servi d o , siendo en los demás casos preferido el que haga mayor beneficio.

Córdoba 27 de Setiembre de 1862. =  Manuel Ruiz de Higuero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de T., con establecimiento tipográfico 
abierto ( ó si no , expresando que posee los elementos ne
cesarios para desempeñar este servicio), se obliga á im- 
prim-r el Boletín oficial de esta provincia durante  el año 
próximo de 1863, con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado para esta subasta , por la cantidad d e ................

Y á fin de que obre los efectos oportunos firma la presente en (fecha y firma ).

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Con arreglo á lo determinado en las peales órdenes 

fechas 3 de Setiembre de 18 (6 ,  8 y 24 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes sobre la m ate i ia ,  se 
subastará el domingo 2 de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde y en el salón de sesiones de este Gobierno 
civil, la impresión y  circulación del Boletín oficial de esta provincia para el año inmediato de 1863 ,  bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Los que quieran interesarse en la licitación, aunque 
no tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre 
que reúnan las circunstancias marcadas en la Rea! orden 
de 11 de Octubre de 1859, pueden dn ig ir  á mi autoridad 
hasta las dos de la t i de del dicho dia 2 del mes venide
ro , en pliego cerrado en cuya cubierta se exprese el con
tenido, bien por el correo ó depositándolo en la caja que 
con buzón se hallará al efecto en la portería de este Go
bierno, las proposiciones que tengan por conveniente, 
ajustadas al 'modelo que se estampa á continuación, ex
tendiendo en letra el precio máximo por que quieran 
comprometerse á llenar el servicio mencionado, y acom
pañando el documento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósito* 8.000 rs. vn.,  según lo dispuesto por Real órden de 9 de Octubre de 1859.

San Sebastian 1.° de Octubre de 1862.=Benito  Cane- lla Mea na. 5364
Modelo de proposición.

D .................................. , vecino d e ....................., (con ó sin)establecimiento tipográfico abierto al público, ent rado 
del anuncio y pli go de condiciones para la impresión y 
circulación del Boletín oficial de la provincia de Guipúz
coa durante el ano inmediato de 1863, se comprí mete á 
llevar á efecto dicho servicio bajo las expresadas condi
ciones, y con estricta sujeción á la legislación sobre la 
materia, por el tipo máximo de (aquí el precio) céntimos 
cada ejemplar: en seguridad de lo cual acompaña el do
cumento que acredita ha puesto en depósito ocho mil reales vellón.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú ~ 

blica subasta la im presión y circu la ció n  del Bole
tín oficial-de esta p ro v in c ia  p o r  todo el año veni
dero de 1863.
1.* El editar que lo sea del Boletín imprimirá un n ú 

mero cada uno de los lunes, miércoles y viernes desdo
1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 1863, ambos i n clusive.

2.* No podrá insertar en el periódico oficial más que 
los materiales que con la autorización de que habla la 
Real órden de 6 de Abril de 1839 se le remitan por este 
Gobierno civil hasta las tres dé la tarde del día anterior 
al de la salida del número, ó los que le sean enviados 
por los Capitanes generales de distrito en virtud de la 
facultad que les fué concedida por la Real órden de 9 de 
Agosto del propio año: la inserción se hará por el órden 
de materias que prefija la Real órden de 8 de Octubre de 1856.

3.* Durante las horas de oficina del dia de la salida 
del Bole'in presentará las pruebas de él en el respectivo 
negociado de esta Secretaría para su corrección , debien
do estar tirados los ejemplares para la salida del correo.

4.a Por su cuenta y riesgo repartirá el editor el p e 
riódico á las Autoridades y suscritores de esta capital los 
lunes,  miércoles y viernes; y por el correo de los mis
mos días, ó por el más inmediato, lo enviará á las Auto
ridades, Ayuntamientos y su>critores de fuera de ella.

5.* Las dimensiones del Buletin serán un pliego de pa
pel continuo de buena calidad , tamaño marquilla , ó sean 
26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho , dividido 
en cuatro planas con cuatro columnas cada una del a n 
cho de nueve emes de parangona, da tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

6.a Cuando eu el B uletin  ordinario no cupiese alguna 
órden ,  reglamento & c. , ni aun en letra glosilla , aum en
tará por su cuenta el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción si este Gobierno la 
considerase urgente. Si el documento que ocasione el su 
plemento no es sobre asuntos de gobierno, será de cuen
ta de la dependencia que lo reclame el importe de su p u 
blicación. Et número del Boletín que lleve suplemento 
debeiá contener á su final ia oportuna advertencia de 
ello.

7.a Insertará los anuncios relativos á desamortización, 
conforme á lo establecido en la Real órden de 8 de Julio 
de 1838 y demás disposiciones posteriores.

8.* Est.rá obligado á dar Boletines extraordinarios 
cuando á juicio de mi autoridad no pueda demorarse la 
circulación de alguna órden.

9.a Publicará gratuitamente los avisos de los Ayunta
mientos que le sean remitidos por esta dependencia.

10. Eu el primer Boletín de cada m es,  aun cuando 
sea en suplemento, insertará el índice de todas las órde
nes del mes anterior, y el dia último del año uno gene
ral conforme al que se le p *se por este Gobierno civil.

11. Fuera de la provincia dará gratis un ejemplar al 
Regente y Fiscal de la Audiencia del terr i torio ,  al Capi
tán general del distrito y al Obispo d é la  diócesis, y den

tro de ella 10 á este Gobierno civil , uno al Gobernador 
militar, Diputados á Córtes, Diputados forales, Conseje
ros provinciales , Jefes de la Guardia civil, Comisario de 
vigilancia, Administrador Comisionado de Venta de Bie
nes nacionales, Jefes de Hacienda , Comisión de Estadís
tica, Juzgados de primera instancia, Administrador de 
Correos, Director de telégrafos, Jefe de Carabineros y Tribunal de comercio.

12. El editor h* de conservar archivados 50 ejemplares de cada número que facilitará á la untad del precio 
corriente para el público á este Gobierno , Diputación fo- 
ral y oficinas de Bienes nacionales, si los reclamasen.

13. Por cada número del Boletín !e satisfarán como ti
po máximo cada uno de los 93 Ayuntamientos de que 
consta esta provincia en la actualidad, ó de los que en 
adelante la compusieren, 83 céuts. por trimestres ade
lantados, los cuales percibirá directamente de los respec
tivos Alcaldes el editor,  quien podrá recurrir  á mi au to
ridad si aquellos no realizasen e! pago con la puntualidad 
debida. Las proposiciones que se hagan por mayor suma 
que la anteriormente dicha seián desechadas.

14. Los 8.000 rs. vn. depositados por aquel á quien 
se adjudique el servicio de que se trata quedarán en la 
Caja de Depósitos como fianza para garantir por su parte 
el exacto cumplimiento del contrato; y los de los demás 
que hagan proposiciones le serán devueltos inmediatamente.

15. S ise  presentasen varias proposiciones iguales en 
el precio del Boletín oficial, decidirá la suerte á quién ha 
de adjudicarse la impresión y  circulación del mismo. Mas 
si una de dichas proposiciones fuera la del actual editor, 
esta será la preferida sin dar lugar á sorteo.

San Sebastian 1.# de Octubre de 1862.=GanelÍa.

Gobierno de la provincia de León.
Ei dia 2 de Noviembre inmediato, y hora de las tres 

de su tarde, se verificará en este Gobierno de provincia 
la subasta y adjudicación de la impresión del Buletin o ¡i- 
cial de ia misma para el año de 1863, bajo ei pliego de 
condiciones que se publica á continuación, y conforme á 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 26 de Se
tiembre de 18 *7, 8 y 24 de Octubre de 1856 y 11 de Oc
tubre de 1859 en la parte que no se deroguen unas á 
otras Las preposiciones se harán en pliego cerrado, y se 
d ing iráu á este Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en una caja cerrada que con buzón estará expuesta al 
público en ia parte exterior de la portería de este mismo 
Gobierno duran te  todo el mes de Octubre.

Los licitadores deberán expresar eu las proposiciones 
la cantidad anual por que se comprometen á verificar 
dicho servicio, siendo el tipo máximo sobre que deben 
gir. r aquellas la cmtidad de 70.000 rs., como se ex presa en la condición primera.

León 27 de Setiembre de 1862.=Genaro Alas.
Pliego de condiciones pa ra  la subasta del Boletín oficial

de esta provincia para el año próximo de 1863.
1.a La adjudicación del Boletin oficial de esta p rovin

cia para el año próximo de 1863 se ha de verificar el 
primer domingo del mes de Noviembre inmediato en su - 
basta pública, que se celebrará á las tres de la tarde en 
este Gobierno de provincia ante el Sr. Gobernador y con 
asistencia de tres Sres. Diputados provinciales, del Secre
tario del mismo Gobierno y del Oficial Interventor. S er  
virá de tipo máximo para la subasta la cantidad de 70.00C reales.

2.a Las proposiciones extendidas en pliegos cerrados 
se depositarán en la caja que al efecto se halla colocada 
y expuesta al público á la puerta del local que ocupa 
este Gobierno de provincia, ó podrán dirigirse al misme 
por el correo con un doble sobre que manifieste su con 
tenido, y en elbs  se expresará ajustarse á las presentes 
condiciones, lo que se podrá hacer ya detallada, ya generalmente.

3.a Para hacer proposiciones es necesario: primero 
acreditar y garantizar á satisfacción de este Gobierno qm 
poseen los que las hagan todos los elementos necesario* 
para ejecutar puntual y correctamente e*te servicio: sé- 
gando, acreditar así bien la imposición de 8.000 rs. en la 
Depositaría de provincia ó en la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales con la correspondiente caita de page á favor del proponente.

4.a El Boletin se publicará en un pliego de papel corp 
tínuo tamaño marquilla (26 pulgadas de  ̂largo por 17 y 
media de ancho), dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de nueve emesde parango
n a r e  tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

5.a La publicación tendrá lugar los lunes, miércoles 
y  viernes de cada semana, repartiéndolo el editor de su 
cuenta y riesgo á los suscritores de la capital, y envián
dolo franco de porte por el correo á los de la provincia y demás de fuera de ella.

6.a El editor ha de insertar, bajo el epígrafe de A rticulo de oficio, todas las circulares y demás que se le reunían á n t t sd e la s  dos de la tarde d</l dia anterior al de la 
publicación, con las formalidades prevenidas en la Real 
órden de 6 de Abril de 1839, observando para ello el ór
den siguiente, que por n ingún  concepto podrá ser alterado :

Del Gobierno de la provincia.
Diputación provincial.
G»b erno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorio.
Juzgados.
Oficinas de Desamortización.
El editor rec.birá el origmal para su inserción en el 

Bul tin de este Gobierno de provincia, debiendo publicar 
también ei que les dirija los Capitanes generales de los 
distritos mi litares por estar autorizados para hacerlo d i 
recta mente á la redacción por Real órden de 9 de Agosto 
de 1839 , sin que pueda verificarlo de otro que no venga por estos dos conductos.

7.* Cuando eu el Buletin ordinario no cupiere alguna 
ó rden ,  reglamento, instrucción & c , ni aun en letra 
glosilla , se aumentará por cuenta del editor el pliego ó 
pliegos necesariossi el Gobernador de la provincia lo considera urgente.

8.a Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador civil si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno , el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo r e clame.

9.a El contratista tiene la obligación de presentar en 
la Secretaría del Gobierno todos los dias la Gaceta de Ma
drid con el objeto de marcarle en ella lo que ha de inser
tar en el Boletín.

10. En el primer Boletin de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las ó r
denes , circulares, disposiciones y dem is  que contenga el 
del anterior, y el dia último del año uno general com
prensivo de todo éi.

11. Los anuncios relativos á  desamortización se in 
sertarán con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Julio de 1838.

12. Los avisos ó anuncios dé los  Ayuntamientos remi
tidos por el Gobierno civil á i a redacción se insertarán 
gratuitamente.

13. El editor dará gratis un ejemplar á las Autorida
des y dependencias siguientes:

Gobierno de la provincia y Secretaría del misino, 20.
Gobernador militar, uno.
Diputados á Górtes , ocho.
Diputados provinciales, 10.
Consejeros provincinles, tres.
Secretaría del Consejo provincial, uno.
Administración dé Hacienda pública, uno.
Contaduría de id. id., uno.
Tesorería'de id. id. uno.
Administración de Propiedades y Derechos del Estado, uno.
Comisionado id. id., uno.
Uno á cada Ayuntamiento y  otro á cada pueblo déla provincia.
Sección de Fom ento, seis.
Juzgados de primera instancia déla provincia, 10.
Vicarías eclesiásticas de las diócesis de la misma , dos.
Biblioteca provincial , uno
Jefes y Comandantes de linea de la Guardia civil.
Comisión provincial de Estadística , dos.
Ingemeio Jefe 1e Camiuos , uno.
Ingeniero de Montes, uno.
Ingeniero de Minas, uno.
Comisario de vigilancia, uno.
B/bhote a  Nacional, uno.
Regente de la Audiencia del te rr i to r io , uno.
Fi-cal de la misma, uno.
Capitán general del d is tr i to , uno.
Remitirá por su cuenta al Ministerio de la G oberna

ción otro mensual mente en colecciones cosidas ó l gera- 
mente encuadernadas, siendo igualmente de su cuenta la 
renvsion á los Diputados á Cortes y de la provincia al 
punto donde se hallaren.

El reparto, franqueo y envío será de cuenta del edi
tor, quien deberá hacerlo del mismo modo á los Gobiernos 
de l a s  provincias limítrofes de Oviedo, Lugo, Valjadolid, 
Patencia y Zamora, que también darán gratis.

1b Ei contratista cobrará por trimestres adelantados 
del fondo provincial la cuarta parte del importe del r e 
mate.

15. El empresario ha de conservar archivados 50 
ejemplares de cada húmero del B oktin , que facilitará á la 
m itad del precio corriente para el público al Goberna

dor, Diputación provincial y oficinas de Desamortizaciónsí los reclamasen.
16. El contratista no podrá insertar ninguú anuncj0 

particular miéntras tenga material de oficio pendiente cje 
publicación y sin p-rmiso de e^to Gobierno.

17. La subasta dará principio por la lectura de la§ 
condiciones, siguiendo por la de las proposiciones que 
hubiesen dirigido por et correo ó que se hayan deposita, 
do en la caja-buzón que se abrirá en el acto.

18. Lis dudas é incidentes que pudiesen ocurrir ©r 
el remate serán resueltas en el acto por el Gobernador oyendo á los tres señores Diputados provinciales. *

19. La suerte decidirá la persona a quien se hade 
adjudicar el Boletin oficial, siempre que no se presentasen proposiciones iguales en el precio de cada ejem plar; pero 
si la proposición igual fue-e hecha por el actual einpre, 
sario dei Bol-din, será esta preferida sin dar lugar al sorteo

20. El Gobernador hará la adjudicación en favor del 
que autor ice la proposición m^s ventajosa, siempre q ^  
esta reúna las circunstancias exigidas por la condición 3.»

21. Hecha la adjudicación, se devolverán en el acto 
las cartas de pago á los interesados, excepto la correspon.

iente al rem atan te , que quedará en garantía de su contrata.
22. El rematante otorgará la correspondiente escritura de fianza á satisfacción de e>te Gobierno por el importe 

de la mitad del precio del r em ite ,  siendo de su cuenta 
los gastos que la misma y una copia de ella ocasionéis

León 27 de Setiembre de 1862.=Genaro Alas. 538¿

Gobierno de l a  provincia de Murcia.
La subasta para la impresión y publicación del Boletk 

oficial de esta provincia durante el próxuno año de 1863 
se celebrará á las tres de la tarde del primer domingo 
del próximo mes de Noviembre, ante mi autoridad y cor 
asistencia de tres Sres. Diputados provinciales y del Se,, 
cretario de este Gobierno, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se publica á continuación, formado cor 
presencia de h s  Redes órdenes de 3 de Setiembre d< 
1846 , de 8 de Octubre de 1856 y de 11 del propio me de 1859.

Las personas quieran interesarse en dicha subas
ta harán vsus proposiciones en pliegos cerrados y redac
tados conforme al modelo que también se inserta, depo 
sitándolos en todo el mes de Octubre en la caja cerrada \ 
con buzón que estará colocada al efecto en la porterrá dí> 
este Gobierno. Hasta las diez de ta noche del dia 31 d¿| 
referido mes de Octubre se admitirán igualmente los plie
gos que se dii ijan por el correo con igual objeto, por la 
circunstancia de estar ausentes dé  esta capital los que Id 
autoricen, cuyos pliegos han de venir ceitificados.

Todo lo que he dispuesto apunciar al públicp par^ 1; 
general inteligencia. ‘

Murcia 28 de Setiembre de 1862.*=»Pedru Gelestine 
Arguelles. 5384
Pliego de condiciones para la impresión y  publicación

Boletin oficial de la provincia de Murcia en ei¡ eá
de 1863.
1 .a El Boletin oficiaLse publicará precisamente lóslunes 

miércoles, viernes y sábados de cada sem ana antes dt 
las once de la mañana , y será de cuenta y riesgo del cor 
tratista el envió por el correo de los números á 10 
Ayunt«míenlos y demás corporaciones,, funcionarios « 
particulares á quienes deba mandarsefos.

2.a Las dimensiones del Bo!etin son iguales en todas 
Ds provincias, y debe constar de un pdego de papel con
tinuo tamaño marquilla , 26 pulgadas de largo por 11 
de ancho , dividido en cuatro planas con cuatro colum
nas cada una del ancho de nueve emes de parangona 
de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El tipo máximo sobre que deben girar las propo
siciones será el de 25.000 rs., no siendo admisibles la¡ que excedan de esta suma.

El importe de la cantidad en que se remate este ser
vicio será satisfecho al editor por cueuta de los fondoí 
provinciales y por trimestres adelantados, según se dis
puso por Real órden de 8 de Octubre de 1856.

4.a Para tomar parte en esta subasta, las personas qq* 
no tengan establecimiento tipográfico abierto suficiente
mente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas i 
demás útiles necesarios para la publicación, habrán di 
acreditar y garantizar á satisfacción de este Gobierno qt* 
poseen todos los elementos necesarios para el desempeñe 
de dicho servicio (Disposición 1.a de la Real órden de Ú 
de Octubre de 1859.)

5.a También es circunstancia indispensable para tq- 
mar parte en esta subasta que los licitadores acrediten 
con el correspondiente documento original que acompa- 
ñarán  á su proposición haber h^cho et piévio depósito di
12.000 rs., cuya fianza permanecerá íntegra en la Teso
rería todo el tiempo q u e d a re  el arrendamiento en el casi de serle adjudicado el Boletin. Se exceptúa de e>ta obliga cion al actual editor,  caso de presentarse á licitar, po 
tener existente en el dia dicho depósito como fianza de si 
actual contrato.

6.a Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales 
se abrirá licitación pública entre los autoras de las mis
mas, que durará  10 minutos; pero si la proposición igual 
fuere hecha por el actual empresario del Boletin, sefé 
esta preferida desde luego, con arreglo á lo resuelto puf 
la regla 13 de la Real órden de 3 de Setie ubre de 1846.

7.a El editor del Boletin dará gratis los ejemplaiesy 
suplementos que se consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación, Bibboteca Nacional /R egen te  y Fisca 
de la Audiencia del territorio y Capitanía general dei dis
trito á que pertenece esta provincia, y dentro de e&ig 
uno al

Gobernador civil.
Gobernador militar.
Uno á cada Dipúta lo ¿ Cortes de la provincia raiéfl* 

tras duren las sesiones.
Uno á cada Diputado provincial.
Comandante de la Guardia civil y Jefes de los desta

camentos.
Comisarios de vigilancia de esta capital y  del distritc 

de las Herrerías.
Jefes de Hacienda de 1a provincia.
Administrador y Comisionado de Ventas de Bienes na

cionales.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitán y Comandante general del departamento marítimo.

8.a Además de lo preceptuado en la condición anterior, 
el empresario del Boletin facilitará también gratis:

Diez ejemplares de cada número para la Secretaría cto 
este Gobierno.

Cinco para la Sección de Fomento.
Dos para la Secretaría del Consejo.
Uuo para la Sección de Estadística.
Uno á la Secretaría de la Junta provincial de Benefi* cencía. ?
Uno al Arquitecto provincial.
Uno a¡ Fiscal de Hacienda.
Uno al Inspector de Minas dM distrito.
Uno al Ingeniero J fe de Obras públicas.
Y uuo al Ingeniero de Montes.
Facilitará igu dmente los que se le pidan para es& 

Secretaría por ser necesarios para los expedientes.
9 a El editor conservará archivados 50 ejemplares d* 

cada número, que facilitará á la m tad del precio corrien
te para el público al Gobierno de provincia, Dipütaciofl 
y o f ic iu as .d e  Desamortización si lo reclamasen.10. Para la inserción en el Boletin de las comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y anunciós, que se ha
rán siempre por co ¿duelo y con beneplácito de este Go
bierno, observará el editor et órden siguiente :

Ordenas y disposiciones de este Gobierno.
Dí3 h  Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de Desamortización.11. Debiendo insertarse en en el Buletin toda la parj® 

oficial comprendida en la primera sección de la Gaceta de 
Mudri l, según lo dispuso la Re d órden de 10 de Agojf0 
de 1857, el contratista estará obligado á suscribirse á di- coa Gaceta  con el referido objeto, dándose la preferencia 
para su inmediata inserción a aqued.*s órdenes qu«fise consideren más urgentes y de mtyor interés, á cuyo nju 
recibirá las oportunas instrucciones por la Secretaria de 
este Gobierno.

12. Cuando en el Boletin ordinario no cupiese algüRa 
órden, reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se aU~ 
mentarán por cuenta del contiatista el pliego ó pl»eo^s 
necesarios para que no se interrumpa la inserción si este 
Gobierno la considera urgente. .

13. Cuando las necesidades del servicio exigieren la publicación de Boletines extraordinarios, previa sieiiipi^ 
la autorización del Gobernador civil, si estos no fuered 
sobre asuntos de Gobierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú  oficina qué lo re
clamase.

14. Los anuncios relativos á amortización se ,nser .a* 
rán conforme lo prevenido en la Real órden de 8 de JuR° 
de 1838. ,

15. En uno de los cuatro primeros números del Boj* 
tin de cada mes se insertará el índice de tedas tas.jMd?'' nes del mes aqtarior, y eq ei úítiMúítwérq deUñq HTO



general, redactándose ambos índices por el ed i to r ,  que
los someterá á la previa aprobación de este Gobierno.

16. A las tres en punto del día 2 de Noviembre próx i
mo se procederá á la apertu ra  de h>s pliegos depositados 
S u p u te  el mes de O c tu b re ,  los cuales serán leídos por 
e¡ Secretario de este Gobierno, y se hará la adjudicación 
¿el remate á favor del mejor postor ,  sin que este deba 
considerarse anrobado definit ivamente hasta la resolución 
¿el Ministerio de la Gobernación, á quien se remitirá copia 
¿el acta de la subasta.

17. Los pliegos de las proposiciones que  hayan de h a 
cerse" han de ser uniformes en todo ménos en el precio 
que se ofrezca , y h an  de estar  redactados según el si-
Bmel!le Modelo.

D. N. N., vecino d e ................... se obliga á imprimir  y
publicar el Boletín oficial de la provincia de Murcia los 
f u n e s , m iércoles , viernes y sábados de todo el ano de 
4863, y repartir lo  por su cuenta y riesgo á los suscritores 
(Je la capital en los mismos d>as, enviándote por el co r 
reo más inmediato al de su publicación á los demás p ue
blos y suscritores, con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado para esta subasta por el Sr. G ober
nador de la p rov in c ia ................. (aquí se pondrá el n u m e 
ra de! Bulrtin en q u e s e  publique y su fecha), abonándo
te por dicho servicio (a cantidad d e ...............   á cuyo mis-
no efecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
opositado la suma de 12.000 rs. en la Tesorería  de Ha- 
ienda.

(Fecha y firma del interesado).

Sección de Fomento.— Minas.
En el expediente promovido por D. Rafael Lario so

bre aprobación de la sociedad especial m inera La Pre
cavida , constituida para la explotación de la mina del 
mismo n om b re ,  sita eu té rmino de Cartagena , he dicta
do con fecha 30 de Setiembre últ imo el decieto s iguiente:

«Vista la escri tura de. constitución de la sociedad espe
cial minera denominada La Precavida , con domicilio en 
Cartagena, y para la explotación de la mina del mismo 
nombre, otorgada en dicha plaza por D. Miguel Albert y 
la R >sa, de dicha vecindad, á la fe del Escribano público 
y de los del núm ero  de la misma D Antonio Gómez en 
30 de Agosto último y por la que  los demás socios aceptan 
las condiciones est ipuladas:

Vista la copia simple de dicha escritura, suscrita por 
todos los comparecientes é in teresados en la sociedad: 

Consi erando qu e  con tal s documentos se hallan c u 
biertas las formalidades prevenidas por la ley de 6 de Ju 
lio y Real órden de 18 de Noviembre de 1859 , declaro, 
de conformidad con el Consejo p rov inc ia l ,  legalmente 
constituida la mencionada sociedad y para el objeto que 
se propone: entregúese la escri tura original á los in te
resados, quedando archivada su copia simple con el ex 
pediente de su referencia en este G o b ie rno , y  publiques© 
e^ta aprobación en los periódicos oficiales, conforme á lo determinad® en el ar t. 8 * de la citada ley.»

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á los debidos efectos.
Mui cía 2 de Octubre de 4 86 2 .=  Pedro Celestino A r -  

güelles. __ ___________ 5335

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 

de Setiembre de 1846 . 8 de Octubre de 1856 y 1 1 de Oc
tubre de 1859, se procederá el primer domingo del mes 
de Noviembre próximo en este Gobierno de provincia y 
hora de Us tres de la t a rde ,  á la subasta de la impresión 
y circulación del Boletín oficia de esta provincia para el 
año venidei o de 4863.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cen ad o  á e.-ta Secretaría por 
todo el mes de Octubre inmediato, donde estará de m a n i 
fiesto el pliego de condiciones que ha de regir  en dicha subasta.

Zaragoza 30 de Setiembre de 4862 .=P edro  Navascués.
5384

Condiciones bojo las cuales debe publicarse y circularse 
el Boletín oficial de esta provincia durante el año de 4 863.
1.a La^adjudicacion del Boletín oficial de esta provincia 

para el año próximo se ha de verificar el primer d o 
mingo dei mes de Noviembre de este año.

2.* Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,  
que se dirigirán á mi autoridad por el correo, ó se de
positarán en una caja cerrada y con buzou que estará 
expuesta al público todo el mes de Octubre viniente en 
la portería de este Gob erno.

3.* A las tres de la tarde del próximo domingo de N o 
viembre el Sr. G obernador,  acompañado de tres Diputa
dos provinciales, á quienes oirá en las dudas é incidentes 
que ocurran  en el acto de la su b as ta ,  del Secretario y 
Oficial Interven tor,  abrirá  públicamente los pliegos que 
se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren  en la caja.
,4 .a El Secretario les leerá en voz clara é inteligible; 

preguntará á los concurrentes  si se han enterado de las 
proposiciones le idas; y si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto.

5.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio, todos los anuncios,  circulares y do
cumentos que se le remiian oportunamente por este Go
bierno , observándose en su inserción el ó rden siguiente, 
que por ningún concepto podrá ser al terado:

1.® Del Gobierno de la provincia.
2.® De la Diputación provincial.
3.® De la Capitanía g enera l
4.® De las oficinas de Hacienda.
5.® De los Ayuntamientos.
6.® De la Audiencia del territorio,
7.° De los Juzgados.
8.° De las oficinas de Desamortización.
6.a El tamaño del Bol Un será el de un  pliego de pa

pel continuo m arquida, de ‘‘6 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho, dividido en euatro  planas con cuati o 
columnas cada una del ancho de nueve emes de paran
g o n a r e  tipo del cuerpo 1 0 , conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

7.a Cuando en el Boletín o rd inario  no cupiere alguna 
órden, reglamento &c. &c., ni aun en letra glosilla, se a u 
mentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se interrumpa la inserción si el 
Gobernador lo considerase necesario.

8.‘ Los anuncios relativos á amortización se in se r ta 
rán, ora en los Boletines o td inarios, ora en suplemento á 
fcstos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 
de í ^56 *6 d e  ¿olio  de 1855 y !.• de Setiembre

9.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden; pero si estas no fuesen sobre a sun 
tos del Gobierno, el importe de su publicación será de 
Cuenta de la dependencia ú oficina que los reclame.

4 0. Será obligación del empresario presentarse  en el 
Gobierno de provincia á recoger los originales todos los 
tbas á las dos de la tarde. S¡n perjuicio de esio, queda 
ob ígado á inserta r  cuantos se le manden por dicha oficina. r

4 1. Se obliga al redactor á estar suscrito á la Gaceta 
de Madrid para el mejor servicio del Boletín.

42. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se in jerta rán  gratu itamente.

4 3. No se inserta rá  anuncio  alguno en el Buletin sin 
Ser visado antes por el Gobierno de provincia.

4 4. A las seis de la tarde de la visper» dri dia q u e  sal
ga el Boletín oficial lo p resentarán en el Gobierno de p ro 
vincia para su corrección.
r J a ’ Kl dia 1 ° de cada mes’ Y ™ P]ie§° reparado, deberá dar el empresario el índice de todas las ordenes del 
anterior, y el dia último del año uno general  que co m -
Pieudeiá todos los mensuales de que se ha hecho m é rito. u
i asimismo insertarse toda la parte  oficial de

Gaceta, citando al principio de cada disposición la fecha 
Y numero de dicho paród ico  que la contenga, 
del ¿  empresario deberá entregar gratis  un ejemplar 
de a W ron mis. suplementos par a la Dirección general 
c» ,.cu^ ttra» Lidusti ia y Comercio,otro para la Bibliote- 
de 0tru Para ^  Prov incial, 12 para la Secretaríapar S ? p 1t i e r n o ,  dos paia la Diputación p ro v inc ia l , uno 
Cój t Co9 ^ °  provincia, uno para cada Diputado á 
u n i T  miént-as las Cortes estén reunidas, tres para cada 
UnoM i ^u,l*as provinciales deB em  Ucencia y Sanidad, 
da a 6 de esíe de 1® Guardia civil y otro á ca-^  uno de los Comandantes de la línea de dicha arma, 
otro ^ Fa da ^ om,sion de Estadística general del Reino, 
pr0 P - *  Visitador de ganadería y cañadas de esta 
l o s ^ nC,•a, cua tro  Pi r * L» Sección de Fomento, dos para jf>nal0l» i«a r »os de vigilancia de la cap i ta l ,o t ro  para el de 
fica ?  8 de Galatayud , uno para la Sección de E-t. dís-
de v T  para el Administrador 'p rinc ipal  y Cumisionade 
ía el Ai de* ^ ro P‘e^ddes y Derechos del E>t»do , uno pa- p r Î ministrador principal de Hacienda pública de h 
otro UiCla * i° tí0 ^ara e* Contador, otro para el Tesorero el *Para Vicario eclesiástico de la d iócesis , otro parí 
tes p ro v in c ia l , otro para  el Ingeniero de Mon
Parnvn(? Para cack  Subdelegado de Medicina, Cirugía 
^uez d° ,a ^  ^ et^ lnar ,a  de la provincia, uno para cadi Que Qae Priliiftra instancia de la m ism a; y siempre to1 
ciou n *'()nsideren necesarios al Ministerio de la Goberha- 
Cia 'dof < lol?ca .nac,0liaL Engente y Fiscal de la Audien l territorio y Capitanía geneaal de este d is tr i to ;:

dentro de esta provincia al G obernador civil, Comandante  
general,  Diputa losa Cortes, Diputados provinciales, Jefes 
de línea de la Guardia civil, Coinis 'rios de vigilancia, Ad
ministrador y Comisionado de Ventas de Bienes naciona
les, Jefes de Hacienda d é la  provincia, Vicaría eclesiá.>tica 
de la diócesis, Juzgado de primera instancia de la pro 
vincia, Biblioteca provincial, y á los Ayuntamientos por 
los duplicados q u e  hayan de remitírseles á vir tud de re 
c lamacionde los mismos por extravío del primero ú otras causas.

El reparto y envío de estos ejemplares serán  de cuenta y riesgo del editor.
Para que no sufran*extravío los núm eros ó ejemplares 

que deben remitirse ai Ministerio de la Gobernación , se 
efectuará dicha remesa en colecciones mensuales , cosidas 
ó ligeramente encuadernadas,  entregándolas en la Secreta ¡ia de este Gobierno.

4 8. El pago de la cantidad en que quede rematado 
será de cuenta de la provincia, y se satisfará por trimes
tres adelantados.

19. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m e ro ,  que  facilitará á la mitad d«-l precio c o r 
riente para el público al G o be rn ad o r ,  Diputación y ofi
cinas de Desamortización, si lo reclaman.

20. Podrán hacer proposiciones en las subastas de los 
Boletines oficiales las personas qu e  no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre que acrediten y g a 
ranticen á satisfacción del Gobernador de la p r o v i n c i a  que 
po>een todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

2 1 . Para hacer proposición en la subasta es necesario 
acreditar  el depósito de 12.000 rs. Esta fianza del rem a
tante permanecerá íntegra en la Caj.» sucursal de Depósi
tos de la Tesorería de eria provincia todo el tiempo del 
arrendamiento.

22 El tipo máximo sobre que deben girar las p ro n o - 
siciones nunca excederá de la cantidad de 26.000 rs. por todo el año.

23. Los licitadores expresa rán  en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo im porte ofrecen desempeñar el 
servicio de que  se trata ,  arreglándose ai siguieute

M délo de proposición.
D. N. N., vecino d e    propone redactar y p u b l i 

car  el B u ktin  oficial de la provincia de Zaragoza los d o 
mingos, martes , jueves y sábados de todo e f  año de 1863
por el precio d e  n ales,  y repar t ir lo  por su cuenta
y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
d ias ,  enviándolo por el correo más inmediato  al de su 
publicación á ios demás pueblos y suscr i to res ,  con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe 
cha 30 de Setiembre último.

(Fecha y fiirma del proponente.)
24. Si se presentaren dos ó más proposiciones igua

l e s , la suerte decidí) á la persona á quien se ha de a d ju 
dicar; pero si la proposición igual se hiciese por el actual 
empresario , será este preferido sin dar lugar al sorteo.

25. No será admisible la proposición que no venga ex
tendida con arreglo al modelo citado.

26. Inmediatamente de leidos los pliegos de las p ro 
puestas declarará el Gobernador la adjudicación del Boletín.

-7. El Gobernador remitirá al Ministerio de la Gober
nación «na relación de las personas que han hecho p ro
posiciones, con expresión de los precios y de la adjudicación que haya declarado.

28. Los gastos de escritura serán  d e ; cuen ta  del r e matante.
29. El Gobernador adoptará las medidas convenientes 

a fin de evitar  cu Iquier abu^o que pueoa cometerse con
tra la inviolabili *ad de los pliegos cerrados que t>e d ep o 
siten en el buzón duran te  su permanencia en el mismo, 
y hasta el momento en que s< p o (edi á su apertura.

Zaragoza 30 de Setiembre de 18ó2.==Pedro de Navas- cués.

La Secretaría dri  Ayuntamiento de Barbóles, dotada 
con 2.000 rs. anuales ,  se halla vacante por dimisión del que U obtenía.-

Los asp iran tes  que á la  cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria apti tud, d i r i g i r á n  sus solicitudes co m 
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término de 30 d ias ,  que em 
pezaran á c »nirtr¿p» desde el eu que >e publique el presente 
anuncio  en la Gaceta do Madrid y Bolean oficial de la pro 
vincia; en la inteligencia de quo cQ!.;i preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en ei heai Up
19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 2 de Octubre de 1862.=Pedro de Navascués-
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Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

puerto de Santa Cruz, con el sueldo anual de 3.000 rs., 
satisfechos de los ingresos dei presupuesto municipal.

Los que aspiren á ob tener  dicha plaza, «además de la 
capacidad necesa r ia ,  tend ían  25 años cum plidos ,  ai t e 
n or  de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha Municipalidad dentro de los 39 d ias ,  conta
dos desde la fecha de este anuncio  ; en la inteligencia que 
pasado dicho término se proveerá, con sujeción al art. 79 
de la ley municipal v igente ,  Real decreto de «9 de O l a 
bre  de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Caceres 2 de Octubre de 1862.=Belmonte . 5365

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de 
Ceclavin, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs., sa t is
fechos de los ingresos del p r  supuesto municipal.

La* personas que aspiren á obtener dicha pl ¡za, ad e
más d j la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplí 
dos. al tenor de lo que disponen las Re íes órdenes de i \  
de Julio de 1851 v 18 de Febrero  de 1856, y presentarán 
sus solicitudes debidamente  documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha Municipalidad dentro de los 30 días, con
tados des le la fecha de este anuncio; en la inteligencia 
que pasado dicho término se proveerá, con plena sujeción 
a! art.  79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 
de Octubre de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 2 de Octubre de 4862.=Belmonte.

Arzobispado de Zaragoza.
Nos D. F ray  Manuel García Gil, por la gracia de Dios 

y  dé la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Zaragoza, 
Prel do asistente al Sobo Pontificio, Caballero Gran C r u z  
de la Real y db tm guida  Orden española de Cáelos III y 
de la americana de Isabel la Católica, Senador del Rei
no &c

Hiremos saber que  hallándose vacantes en nuestro  
Arzobispado los beneficios curados que á continuación se 
expresan :

D e t é r m i n o  : La Seo de Zaragoza.
D e sfícunoo a s c e n s o : Bujaralóz y Monreal del Campo.
De p r im e r  a s c e n s o : AlíVqarin, Calamocha, Cantavieja y F o n - b u e n a ;
Y d e  e n t r a d a :  Anadón, C a s t ró n  de T ornos ,  Enci-  

nacorva , L ad ru ñ á n ,  Lucena de J a l ó n ,  Mamar, Mezqmt.-. 
de Loscos , Monforte, Planas de Castellote, Retascon Ru- 
bielos de la C é rida , Ruditla ,  Sierra de Luna , ViUarluen- 
go v Yillarrolla del Campo;

Hemos determinado, conforme á lo dispuesto por el 
Santo Concilio de Trento, ceb-brar concurso  general para 
su p ro v is ió n ,  y la de otros cualesquiera que por cual 
qu ier  titulo vacaren hasta el tiempo que elevemos á S. M. 
las segundas propuestas.

Por tanto llamamos, citamos y emplazamos por el p re
sente edicto á todos los que  quieran oponer.-e á los i n d i 
cados beneficios curados, así como á los que deseen h a 
bilitarse para poder obtener curatos de presentación ó 
patronato la ica l , y que á la cualidad de naturales de estos 
rem os,  ó debidamente naturalizados en el los,  reúnan  ías 
demás necesarias ad curam anim arum  para que dentro  
del té rm ino de 50 d ías ,  contados d^sde la fecha de este 
edicto , comparezcan por sí ó por Procurador  ante nues
tro Oficial eclesiástico principal y Notario de la Benuficiai 
á firmar la oposición á dicho concurso ,  presentando al 
mismo tiempo su fe de bautismo legalizada en forma , el 
título de la últ ima órden que hub ieren  recibido, y una 
relación documentada de sus estudios, méritos, servicios 
y cargos que hubieren desempeñado ; acompañando ade 
más, los que  fueren súbditos de otras diócesis , le tras tes- 
timuniales ó comendaticias de su respectivo O rdinario , y 
los tegulares la habilitación p«ra poder obtener curatos.

Y prevenimos á todos los opositores que , los que fue
ren  agraciados con los indicados beneficios, quedarán  en 
fodo sujetos al arreglo parroquial de que habla el a r t ícu 
lo 24 del último Concordato. Prevenimos también á loí 
que se crean con derecho á presentar para alguno da los 
mismos benefic ios, que deberán  justificar su patronato 
ante nuestro  Oficial eclesiástico principal en expedmnlt  
pai ticuiar que ha de instru irse  para cada uno de ellos, y 
sin que  esto entorpezca la marcha del concurso; pues di 
no incoar su recurso en el térm ino  señalado en esteedic  
to general les parará el peijuicio á que haya lugar  er 
derecho.

Los ejercicios de oposición se verificarán, en la íorrm 
recomendada por la Santidad de Benedicto XIV , en to 
días 19, 20 y 21 de N oviembre, contestando por e se n t  
en el primero á las preguntas de Moral, Dogma y caso;

prácticos que le serán  presentadas; en el-segundo ver» 
tiendo al castellano un párrafo del Catecismo de San 
Piu V , y e i el tercero componiendo una breve plática 
s b  e el temí que .̂ e les dictará en el acto. Para este y el 
primer ejercicio sed a rá  el tiempo de cuatro horas, y para 
la versión del latín hora y media. No se consentirá el uso 
de n ingún  l ib ro ,  cuaderno ó apuntes , ni la menor com u 
nicación de unos opositores con otros durante los ejercicios.

Sin perjuicio de esta forma de oposición que hemos 
adoptado, los opositores comparecerán singularmente ante 
el Sínodo, que  dirigirá á cada uno algunas preguntas d u 
r an te  cinco minutos para poder mejor enterarse de sus 
cualidades y apti tud personal.

Los mismos opositores deberán co n cu rr ir  en la v ís 
pera del p rim er  dia de ejercicio, y hora de doce de la m a 
ñana , á nuestra Secretaría de Cámara para recibir las 
instrucciones convenientes.

Dado eu nuestro Palacio arzobispal de Zaragoza á 26 
de Setiemb'e  de 1 8 6 1 = F r .  Manuel,  Arzobispo de Zara 
goza.— Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Señor, 
Dr. Fr, José Vaiiño , Secretario de Cámara y concurso.

Fábrica de tabacos de Gádiz.
Pliego de condiciones bajo h s  cuales se subasta en licita

ción pública la adquisiaon de 3 500 cu ros vacunos al 
pelo para precintar los cajones de tabacos que elabore esta 
Fábrica desde i.° de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 
1866, asi como el m ayor número que sobre aquel pida la 
Hacienda hasta un  m áxim um  de 500 cueros.
1.a Los cueros han  de ser vacunos de Buenos-Aires, 

delgados, sin cabezas ni garras  y sin deterioro.
2.a  ̂ El contratista se ob'iga á en trega r  en la Fábrica 

Las 3.500 cuem s en ía proporción correspondiente y por 
las cantidades que la Fábrica le r ec la m e ,1 verificando las 
entregas den tro  de los ocho dias siguientes á la fecha de cada pedido.

3.a Además del número de cueros que en la época 
que se cita ha de entregar el contratista , entregará t a m 
bién los que la Hacienda le pida por cuenta del m áxi
m um  do 500 dentro  dei plazo de ocho d¡as, que se c o n 
tarán de>dtí las fechas de los pedidos.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para el artículo que se con
trata serán  de cuenta del contratista.

5 a El reconocimiento de los cueros que en tregue el 
contratista se hará por el Administrador Jefe ó por el 
etnp'e^dn en quien delegue, con asistencia del Contador 
de ia Fábrica, examinando indistintamente varios cueros; 
en el concepto de que una vez admitido estará libre de 
responsabilidad el contratista respecto á este particular.

6 .a Los cueros desechados por no reu n ir  ias c i rcuns
tancias que se especifican en la condición 1.a serán de
vueltos en ni mismo dia a! contratista, quien deberá r e 
p o n e ro s  en el té rmino preciso de ocho días.

7.a Si e! contrabsta  no hiciese las entregas ó una par* 
t* de ellas en los plazos anticipados que  se marcan en 
la condición 2 a y lo mismo eí máximum establecido 
en [a adquirirán  por la Hacienda ¡os que falten.

8 .a Si llegase e*te caso, se abonará el importe  de los 
cueros adquiridos por A dm imrirmion de la cantidad que  
el contratista tenga en depó-ito como garantía de su 
compromiso. Si el contratixta no repusiera en ei té rmino 
d e  15 <bas la parte de fianza de que se hubiese hecho uso 
para el objeto indicado, se procederá adm inistra t ivam en
te por L*. vi s de apremio, con arreglo á lo dispuesto en t i  ai tícuio 11 de ia ley de C o n t a b i l i d a d .

9.a Si oor cualquier causa ó pretexto el contratista 
luciese'abandono deí se rv ic io ,  se verificará por su cuen- 
h  en los tem im os  expre>ad'»s *n eriormente. Se a n u n 
ciará nueva subaria , y .ser - de cargo del contrati>ta, t a n 
to el pago de la diferencia de precio en los cueros que 
te  compren por su cuenta antes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten e n h e  el p r e 
cio de su contrata por todo el tiempo de su  duración y 
el de la cel-brada nuevamente, sm más comprobantes 
que ja s  cuentas  jnidificadas que ía Hacienda le presente. 
Su fianza y c.\ embargo de bienes suficientes al con tra
tista cu b r i rá n  esta responsabilidad en los términos pres
critas por el art. 19 de la Real instrucción de 15 da Set iembre de 1852.

Si orurrie<e que los cueros que se adquieran por cuenta 
dei contratista sen» á más b q o  precio que el de su c o n 
traía , el contratista no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna e>pecití. Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiese hecho abandono del servicio, se le devolverá su 
fiair/a si no ron ! ta re  contra d ía  resoonsabilided al tiem- 
P° ‘ne ^ ’U'duir el contrato.10. Ei (‘.onu,.«;,« n  ) tr>n de recho á pedir aumento 
del precio e n r u l a d o ,  ni . „ „ on . \ti 8üXtl¡0 n ¡
pro ruga d d  cnut-atm cualesquiera que sea u».,*, cansa- mi que p ra ello se funde. r 3 °

41. Ei coníi a t isti  se someterá en todas las cuestiones 
q u e s e  susciter» sob: e el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inis tra
tivas que se ac o n r im n ,  á lo que se resuelva por la vía 
contencioso administrativa.

12. Ei interesado en cuyo favor quede el servicio 
otoigara ia correspondiente escri tura pública , cuyos gas
tos y los de su copia serán de cuenta del mismo.'

Si ei rematante dnj*se de cum plir  los requisitos nece
sarios parae! otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se s e ñ a e ,  queda rá  
rescindido el contrato  , obligándosele al pago de la d ife
rencia que haya entre el precio de su reinde, yo l que se 
obtenga en ei segando, que habrá de celebrarse bajo igua
les condicionas que el an terior  en perjuicio del primer 
rem atan te ,  siendo también de su cuenta satisfacer al Es
tado el daño que recibiese por la demora del servicio, q ue 
dando retenida la garantía do la subasta para cubr ir  estas 
responsabilidades; y si no íue. e bastante dicha garantía ,  
le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, h i -  
ciéndo;e  por Adminishac;ou el servicio en perjuicio 
también del prim er  rematante  si en ei segundo remate  
no se presentase proposición admisible.

13. El pago de os cueros que entregue el contratista  
se hará por esta Fábrica deníro del mes siguiente al que 
eofi espoudan las entregas , y por el número de libras 
que pesen los cueros , comprendiéndose p iév iam ente  los 
créditos necesarios en las distr ibuciones mensuales de fondos.

14. El que resu'te contratista afianzará eí cumplimien
to did servicio que contrata con la cantidad en metálico 
de 8.000 rs. v n . , y además sus bienes y rentas habidos y 
por haber. Eria cantidad quedará depositada en la T eso
rería de Hacienda núbl ca de esta provincia , y no podrá 
disponer de ella el con tra’is a ha.-la la finalización del 
contrato  si no resultare responsabilidad á vir tud de co
municación que la Fabrica (rasará á la Te&orería.

15. La subasta se verificará ei dia 20 de Noviembre 
del corriente año. Presidirá el acto el A dministrador Jefe 
de la Fábrica , asociado del Contador y Escribano de la misma.

16. La contrata se hará á virtud de lic iLcion pública 
y solemne, fijándose para conocí*dentó de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta pro
vincia con 30 días du anticipación, fijándose adema-» v 
para mayor publicidad edic’os en los puntos de esta ca
pital que ofre/can ventajas conocidas para aum en ta r  el número de licitadores

17. En oicho dia 20 de Noviembre próximo, desde la 
una y media á las dos de la ta rde , se recib irán  por el 
Administrador Jefe en presencia de las personas que com- 
oüner la Jun ta  , los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores , er» cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscriba la proposición. Estos phegos se num erarán  
pur el órden de >u presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar previamente  cada lic i-  
tador carta de pago de U Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia , expresiva de haber entregado en la misma 2.000 rs. vn. en metálico.

También acreditará que viene pagando alguna cuota 
por contr ibución territorial ó ind u s tr ia l ,  presentando al 
efecto el recibo del trimestre anterior  al día de la subasta; 
entendiéndose que en el acto de entregar sus proposic io
n e s , los Lcitadores se al lanan sin reserva á todas las 
condiciones d-i o t e  pliego, y renuncian  cuantos fueros y 
privilegios puedan favorecerles. Si la proposición la hiciere 
á nombre de o t r o ,  deberá ncreditaiio con poder en d e b i 
da forma dentro de ¡as 2 i horas del acto de! remate.

Los licitadores lian de expresar  sus proposiciones en 
r e a !es y céntimos de leal.

18. "Seguidamente se procederá á la apertu ra  de los 
púesos de los Imitadores por el órden de su numeración. 
Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta.

49. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo de la Hacienda, se admitirán  p u 
jas á la llana á ios fi maníes de las mismas por el e spa
cio de un cuarto  de hora, en que te rminará el acto. En el 
caso de no dar re^ult-do la licitación oral en tre  los auto 
res de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
primera que se hubiese presentado.

20. El contrato  se adjudicará al que resulte  postor 
más ventajoso en tre  los que p resen ten  proposiciones er; esta Fábrica.

2 1 . El interesado á quien  se adjudique el servicio h? 
de consti tu ir  en la Tesorería de Hacienda pública de est; 
provincia en el término de ocho dins la fianza; y si den 
tío de dicho plazo no l<> efectúa , se sacará nuevam ente  í 
subasta el - rvic¡o en los términos que se disponen en e 
ar t 5.° del Real Jorre o de 27 d* Febrero de 1852.

22. El tipo de precio á la baja por cada libra de cuer< 
será el que por término medio tenga en el mercado di

esta plaza el dia an te rior  al de la subasta. Este precio se 
justificará con certificación expedida por el Síndico del 
Colegio de Corredores de número.

Cá liz 22 de Agosto de 1862.=Rafaél L osad a .^ Y .0 B.®= José María de Reina.
i»Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...........................   en terado del a n u n 
cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m . . .  ., f e ch a ..........
y Boletín oficial do esta provincia , n ú t n . . .  ., fecha, 
y de cuantas condiciones y  requisitos se p rev ienen  para 
adquirir  en pública subasta la adjudicación del servicio 
refer nte á en tregar  en la Fábrica de tabacos de Cádiz 
3 500 cueros vacunos de las c ircunstancias  que expresan  
dichas condiciones, y además los que se le p idan hasta el 
m áxim um  de 500 desde 1 .°de Enero de 1863 hasta 30 de 
Junio de 1866, se compromete á entregarlos cada libra al 
precio d e  r s  cents.

(Fecha y firma del interesado.)
CONDICION ADICIONAL.

En el caso dé in troducirse alguna alteración en el sis
tema actual de precintos que haga disminuir  el consumo 
de los cueros que se cout» a t a n , el rem atan te  no tendrá 
derecho á pedir  se le recibí m ayor núm ero  de los que  
fueren necesarios para el servicio.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S  

Tribunal  de  Cuentas del Reino. =  Secretaría genera l . =  Nego
ciado 2. ° =  Por el presente  y en v i r tud  de acuerdo del I lust r ís i-  
aio Sr. Ministro Jefe de  la Sección novena  de  este T r ibuna l ,  se 
d ta ,  llama y  e m p !aza por p r im era  vez á D. Vicente R iu s { ó  
uis herederos) ,  Coronel comisionado para  la conducción de una  
cadena de rematados desde Madrid á Málaga en los años de 4 827 
i  1828, cuyo p a radero  se ignora ,  á fin de que en el término 
le  30 dias , que em pezaran  á conta rse  á ¡os 10 de publicado esie 
¡nuncio en la Gaceta, se p resenten  en esta Secretar ía  genera l  p o r  
;í ó por  medio de encargado á recoger y con tes ta r  el pliego de 
’eparos ocurridos en el ex am en  de la cuenta de caudales in
vertidos en la conducción de dichos rematados  d e sde  19 de DU 
úembre de 1827 á o de Marzo de 1828 ; en la inteligencia que de 
10 verificarlo les p a ra rá  el pe rjuic io  que  haya lugar .

Madrid  3 de Octubre  de  1862 .= Jqsé  Pullos. 5403— 3

Tribuna! de Cuentas del R e in o .= S e cre ta r ía  g e n e ra l .= N e g o -  
;ociado 2. ° = P o r  el presente  y en  v i r tud  de  acuerdo del I lus t r i-  
imo Sr. Ministro Jefe do la Sección novena de es^e T r ib u n a l , se 
ita, llama y emplaza por  p r imera  vez á D. Miguel Prast  y V i -  
lalva (ó sus h e red e ro s ) ,  T esorero  principal que fué dei ejército 
le Cataluña en el año de  1814 , cuyo pa rade ro  se ignora , á fin de  
[ue en el término de 40 d ias ,  que  empezarán á contarse á los 10 
le publicado este anuücio en la Gaceta, se presenten en esta Se -  
retaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
¡ontestar el pliego de reparos ocurr idos en el exámen de  la 
menta da  caudales cor respondiente  á la Tesorería  del ejército 
nencionado en el referido año;  en la inteligencia que de  no ve 
t e a r l o  les parará  el perjuic io que haya lugar.

Madrid 3 de  Octubre de 1 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 5404— 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g e n e r a l .=  N e g o -  
uado 2. ° = Por el presente  y en v ir tud  de  acuerdo  del llustr ísi - 
no Sr. Ministro Jefe de  ia Sección novena de este T r ib u n a l , se 
á ta ,  llama y empriza  por pr imera  vez á D. R, faél de  Medi-  
ia (ó sus h e re d e r o s ) .  G ua rda-a lm acén  de las encomiendas de 
durcia en el año do 1309, cuyo pa radero  se ignara ,  a fin de que  
in el término de  40 dias, que empezarán  á conta rse  a- Ins 10 de 
niblicado este anuncio en la Gaceta, se p resenten  en esU Secretar ia 
teñera! por 'sí 5 por medio de encargado á r ecoger y con testar 
i! pliego de reparos ocurr idos en el exám en de la cuenta de  
rulos correspondiente  al ejército y re ino de Murcia en el ci tado 
iñ u d e  1809; eu la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  
fi perjuicio que haya  lugar .

M adrid 3 de Octubre  de 1 8 6 2 .=  José Fui los. «405— 3

Ignorándose el pa radero  deí t e rc e r  Piloto, graduarlo de  Alfé-  
‘oz de fraga ta ,  D. Feiipe Ortimo, de  la matrícula  de Benidorm o 
i quien de  ó rden  sup e r io r  estoy ampliando la sum ar ia  que  en 
darzo de  1S59 se formó en este  depar tam en to  contra dicho i n -  
i iv íduo. y  el Patrón g raduado  de Alférez de  fragata  D. Tomás 
Sayona y L!o¡ca, po» faltas cometidas en el cumplimiento de sus 
leberes du ran te  el tiempo que fué el expresado  Bayona Capitán.
! segundo el otro del falucho g u a r d a Amuiin n ^ n r tn  rio 
" jurisdicción que  S. M. tiene concedida en estos casos por  sus

o u i x o c n t v z á  los Oficiales de su ejé rc i to  y A rm a d a ,  por 
fi presente  llamo, cito y  emplazo por segundo edic to  y p regón  
i dicho te rcer  Pi loto , g raduado  de Alférez de f ragata .  D. Felipe 
M u ñ o  , señalándolo la Mayoría general del citado dep ar tam en 
to, donde deberá  presen tarse  personalm en te  den tro  dei término 
le 30 dias si se encuen tra  en la Pen ínsu la ,  y  de  90 si se hallare 
;n Ultramar , que se cuentan desde  el dia  9 de! p resen te  mes. 
jue  se circuló el p r im er  edicto con objeto de ser i n te r ro g a d o , y 
ie no comparecer  en el re fe r ido  plazo , se seguirá  la sumaria  
íasta su completa terminación sin más llamarle ni emplazarle  
aor ser  esta la voluntad de S. M.

Fíjese y circúlese este edicto en  los periódicos  oficiales p a ra  
jue  venga en noticia de  todos.

Cartagena  19 de  Se t iem bre  de  1862 .= F ranc isco  S e r r a . = P o r  
íu. m an d a to ,  Teodoro Catalá. 5344

D. Luis Salazar , Juez  de  pr im era  instancia de  esta  villa de  
je rg a l  y  su part ido,  que de  ser así el Escribano qu e  re f r e n d a  
l a  fe:

Hago saber que en este Juzgado se sigue exped ien te  de con
curso necesario de  ac reedore s  á los bienes de D. Luis López Za
mora, de  estos vecinos, á instancia de D. Migue! Espinar  Maga
ña, de aquel domicilio, uno de  aquellos ; siendo los dem ás  que 
resul tan hasta el dia consignados en los au tos D. Luis López G a r 
cía, hijo menor de! concursado, D. Antonio Membribe Perez,  de  
este domicilio; D. Cristóbal Delgado, de  Tabernas , y D. Francisco 
de las Riva>, de  M adrid ,  c e leb rad a  acta por los acreedores  que 
han concurr ido  el dia 13 de este m es ,  han sido nom brados sín
dicos los citados D. Antonio M em bribe  y D. Miguel Espinar Ma
gaña, á los cuales se ha puesto en posesión y  dado  á reconocer 
á la p a r te  del acreedor D. Cristóbal Delgado. Y p a ra  que  su 
nom bram ien to  se haga público, he m andado  hoy  fijar edictos en 
los sitios públicos de  esta villa, y  que se inser te  un  e jempla r  en el 
Boletín oficial de  esta provincia  y otro en la Gaceta de M a d rid , 
p rev in iendo  á los que tengan bienes y documentos, ó cuales
quiera  otros derechos que  correspondan al concursado, hagan 
entrega á los citados síndicos.

Y para  que  esto se veri fique expido el p resen te  en Gergal  é 
14 de Agosto de 18 6 2 .= L u is  S a l a z a r .= P o r  mandado  de S. S., 
Manuel Rodríguez. 5394

En vir tud  de  providencia del Sr . D. P e d ro  B orra jo  de 1? 
Bandera, Magistrado de  Audiencia  de  fuera de esta corte  y Juei 
le pr imera  instanc ia  del d is t r i to  del B rquillo, re frendada  de 
Escribano de n úm ero  D. Antonio Valero y García , en autos di 
menor cuantía fo rmados á instancia de  los síndicos de  la q u ie 
bra de  la casa Viuda de Val lar in y Nada», de  Zaragoza,  contra  
D. Francisco y D. José  Miguel sobre  pago de 2 012 rs., se he 
conferido traslado por  término de seis dias á dichos demandados 
y resultando ignorarse  su pa radero ,  se les cita y emplaza p o r  e 
presente pa ra  q ie den tro  del mismo comparezcan á contes 
tarla.

M adrid  6 de  Octubre de  1 8 6 2 .= Antonio Valero y  García.
54 07

En v i r tud  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio María de  P r id a  
Juez de pr imera  instancia del dis tr ito  de Lavapiés  de esta capi 
t a l ,  r e f re n d a d a -p o r  el Escribano de  su núm ero  D. José Garcí 
L as tra ,  se cita y llama por segunda y  última vez á Ls que  s 
c rean  con derecho á dos obl igaciones contra idas por  D. Manue 
Fernandez  y T o r r i j a s , la una de  31.000 rs. en favor  de D. F ran  
cisco T o r re jo n ,  según escr i tu ra  de  18 de Agosto de  1776 ante  e 
Escribano Real D. José Perez de  Castro ; y la ot ra  de 42.000 rs 
en favor de D. P e d ro  de Berinduaga , consti tuida en escr i tura  d 
26 de  Diciembre del mismo año ante  el Escribano de S. M. Do 
José Vicente  Calvillo , y ámbas con hipoteca de  la casa sita ei 
esta corte  y su calle de  J a c o m e t re z o , núm. 44 m oderno  8 y  
antiguos,  de la manzana 366, para  que  al término de 20 dias si 
guientes al en que este anuncio se inser te  en la Gaceta se p re  
senten  á deducir le  en el Juzgado de  S. S., por  la Escribanía di 
referido García  L as tia ,  que  la tiene en la calle M ayor , núm. 11 
t r ip l icado ; bajo aperc ib imiento de que no verificándolo les p a ra r  
perjuicio.  5408

Juzgado de  G ue r ra  de Castilla la N ueva .—E n  v i r tu d  de p ro  
videncia  del Sr. Auditor de  Guerra  interino de esta plaza, se cit 
p o r  segunda vez y térm ino de 30 dias á todos los que se crea 
con derecho á los bienes dejados por D. Diego Hernaiz  y L o s c o í  
natural de esta cor te ,  soltero, de 60 años de edad, Subintenden

te militar, hijo de D. José y de Doña Lucía, que falleció en 20 
de Abril próximo pasa.lo, para que dentro del término referido 
acudan al dicho Tribunal en reclamación de los que les corres - 
pondan.

Madrid 4 de Octubre de 4 862.=El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 5409

P A R T E  N O  

O F IC IA L EXTERIOR ’
In m ed ia tam ente  después de  la llegada del E m 

pe ra d o r  Napoleón á París, el Conde de  KisseleíT, E m 
bajador de S. M. ei E m p era d o r  de  Rusia, le e n t r e 
gará  las cartas  de d e spe d ida  q u e  ponen  fin á su, m i
sión. E n  seguida será recib ido po r  S. M. Im peria l  el 
Conde de B u d b e rg ? quien  p re sen ta rá  sus credencia les  
en  calidad de E m b a ja d o r  en  sustitución del Conde 
de Kisseleff.

E sc r ib en  de  Viena el 30 á la Gaceta del Danubio  
que  el mismo dia  se habia d is tr ibu ido  á los m iem 
bros de  la C ám ara  eí proyecto de p resupu es to  d e  la 
Guerra  pa ra  1863, con los cuadros  fundados de  los 
art ícu los,  en u n  volúmen de  333 pág inas  en 4.* Los 
gastos ordinarios de la Guerra  se e le v an  á 92 .000 .0 00  
de florines, y los gastos ex t rao rd in a r io s  á 26.800 .000: 
total 148 .800.000. De aquella sum a 7 .7 32 .00 0  flori
nes se rán  cubiertos  con los ingresos dei Ministerio de 
la G u e r ra ,  hab iendo  de  a c u d i r  á los recu rsos  o rd i 
narios  del Estado p a ra  satisfacer los 111 .06 8 .000  
florines res tantes.  E n cu é n tra se  un a  d ism inución de  
4 0.867.000 florines respecto del p re s u p u e s to  de  
1862.

Al in v a d ir  los confederados  el M ary lan d ,  dice Xa 
F rance  del 5 ,  se proponían  dos o b je to s : el p r im ero  
a v a n z a r  hácia Baltimore, su b le v a n d o  en su  favor el 
país y  sacando p a r t id o  de  las simpatías  qu e  llegasen 
á o b t e n e r : el segun do  e ra  ap o d era rse  de H a rp e r’s -  
F e r r y ;  hacer  pris ionera  su  g uarn ic ión ,  y especial
m en te  ap oderarse  de la inm ensa  ca n t id ad  de  m u 
niciones y provisiones de todas clases q u e  e n c e r 
r ab a  aquella plaza, el m ayor  a rsena l  d e  los Estados- 
Unidos. Con arreglo á tal p lan ,  el General Lee o p e 
rab a  sobre B altim ore,  m ién tra s  q u e  Jackson se dis
ponía  á ap oderarse  de  H a rp e r ’s -F e r ry .

De ám bas  operaciones, la p r im e ra  ha salido f ru s 
t r a d a , puesto  que Mac-Clellan , q u e  apareció con 
fuerzas considerab les,  desbara tó  los proyectos polí
ticos y mili ta res á la vez del General L ee ,  obli
gándole á r e t i r a r s e ,  au n q u e  en  b u e n  ó rden  y con 
ménos pérdidas de las que señ a la b an  los p a r te s  r e 
cibidos del Norle.

E n  cuan to  a! segundo o b je to ,  a ñ ad e  aq ue l  p e 
riódico , se ha realizado por com pleto :  H a rp e r ’s -  
Ferry  cayó en  poder do los confederados con su g u a r 
nición de 12.000 h o m b r e s ,  y no 8.000 como se h a 
bia dicho, y to d í s  las municiones de guerra  , in c lu 
sos 50 cánones ray a d o s ,  ve n ta ja  inm ensa e n  un país 
donde falta con frecuencia el m aterial  de gu e rra .  El 
ejército federal recobró la plaza después  que el S u r  
se hab ia  ap rov isionado  por  completo.

^En s u m a ,  concluye el citado periód ico ,  la c a m 
paña  ha  proporcionado triunfos y  reveses á am bos 
pa rt ido s ,  y los últimos sucesos no son bas tan tes  á 
modificar ias resoluciones q u e  , s eg ú n  informes p a r 
ticulares , es tán  á p un to  de  ad o p ta r  las Potencias
i n rA n n a c  n 1 <-« r » n o ♦:^ __ _

Eí E m perador  del Brasil pronunció el dia i  de 
S etiem bre un discurso con motivo de  la terminación 
de ia legislatura. E n  él manifiesta S. M. que  la t r a n -
'  ( D  i  t i  t  * d  í u O k j  w .  1 o  t  . v |  j i t  f  f ’í  |  |

ia  en seguida que las relaciones del Im perio con las 
Gemas Potencias no han cesado de ser satisfactorias.

INTERIORÇMADRID 8 DE OCTUBRE.

E S P A Ñ A  E N  LON D RES (I).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA DÉCIMATERCEBA.
Una de las circunstancias que  hacían esperar con m a

yor impaciencia la Exposición de 4862 era la de saber  
hasta qué punto habia adelantado la Sociedad pacifica del 
siglo XIX en las armas y p^i trechos de la guerra.

Toúo el m undo sabe que desde que el Emperador N a 
poleón III de Francia había dicho al Alcalde de Burdeos 
en una ocasión célebre que  el Imperio era la p a z , los 
pueblos , entendiendo la frase como el caricatur is ta  de 
P ar ís ,  que cambió la pronunciación de la p a ix  por la de 
Yepée, es decir, temiendo que el Imperio fue»e la espada, 
optaron por ia pacífica tarea de armarse hasta los d ien 
t e s , y promovieron ó con tr ibuyeron  á crear  una s i tua
ción de calma, apénas interrumpida por alguna que otra 
reyerta de escasa m o n ta — Porque,  en efecto, d u ra n te  la 
época t rascurrida desde que la frase fué p ro nu nc iad a ,  y 
á excepción de una gu erra  de conquista en Argel, y otra 
gu erra  de exterminio  en O rien te ,  y otra guerra  religiosa 
en  Anam , y otra guerra  de preponderancia en Austria, 
y otra guerra de vecindaje en Ma«mecos, y otra g uerra  
de invasión en C h in a , y otra guerra revolucionaria en 
Italia , y otra guerra  civil en los Estados-Unidos, y otra  
g uer ra  de protectorado en Méjico , y algunas pequeñas 
g u e r ra s  más en determinados puntos s u b a l t e rn o s , como 
el Cáucaso, el Montenegro, la Siria &c. & c . ; á excepción 
de estos leves disgustos en tre  la familia h um ana  , decía
mos, el mundo no ha tenido que temer en los 10 ú lt imos 
años más que por su seguridad genera l ,  si un  soplo de 
maléfico viento facilitaba la o c  sion á Rusia de echarse 
sobre T u rq u ía ,  á Francia de echarse sobre  Ing la te r ra ,  á 
Prusia de echarse sobre A ustr ia ,  á Austria de echarse  
sobre Cerdeña , á Cerdeña de echatse sobre Roma, á Es
paña de echarse sobre Africa, á Sur-A uiérica  de echarse 
sobre  Cuba , á las Repúblicas trasatlánticas de echarse 
las unas s d i r e  las o tras ;  y por lo que hace al in te rior  
de los pueb los ,  á que las clases bajas se viniesen á las 
manos con ias a l tas ,  en esa enorm e lucha social que los 
modernísimos agitadores están provocando inadvertida 
pero violentamente desde la época citada.

Solo estos leves motivos de recelo aconsejaban á la 
Europa culta no dejarse dormir obre los laureles de la 
paz proclamada eu Burdeos ; y ellos bastaron para q u e  
la ciencia y el a r te  aprestasen los inmensos recursos de 
que disponen, ofreciéndose propicios á Gobiernos y Reyes 
en ayuda dei a rm am ento  general más espantoso q u e  s i— 
glos y generaciones pudieion nunca discurr ir .

El palacio de K ensmgton era d  palenque esperado 
por  los hombres de la mora! y  de la filosofía para con
templar la inventiva destructora de los hombres del á l 
gebra y la electricidad. Allí iban á reun irse  en torno de 
los pacíficos ins trum en tos  de la labranza de los campos 
las terrib les m áquinas  asoladoras de las ciudades;  allí, 
ju n to  al telar del paño barato y fuerte qu e  defiende el 
cue po del hom bre desn u d o ,  iba á colocarse el in s t ru 
mento homicida que taladra con mayor facilidad el cuer 
po del hom bre  vestido; allí figurarían en extraño con so r
cio los útiles para hacer productiva la t ie rra ,  y los útiles 
p i ra  esterilizarla con más p ro n t i tu d ;  á un lado del m e 
canismo con que el barco m ercante atraviesa veloz el 
Océano cambiando la vida de los pueblos, se colocarla  
el mecanismo con que el barco mili tar bloquea las costas 
para impedir la comunicación h u m a n a ;  y ,  por últ imo, 
allí habían de darse el brazo la civilización y la barbarie^ 
lo que restaura y lo que  destruye, ias a rm as  de Dios y las del diablo.

Legítima era ,  pues ,  la curiosidad de los observadores, 
y tanto mas si se atiende á que  de m uchos años antes 
venían anunciándose en són de amenaza descu b rim ien 
tos é invenciones terribles que cada dia com praban  se 
cretam ente  los Gobiernos poderosos para exhibir las e n  
ocasión oportuna como espanto de rivales y an tem ura l  de 
conquistadores.

A propósito de estas compras secretas de los Gobier
nos, el lector va á perm itirnos una digresión que, así es

(1) V é a D s e  las Gacetas de 4 6 , 23 y 30 de Junio, 7, 14, 4 7 29 de Julio, y 8, 1 1 , 14, 24 y 29 de Agosto.



oportuna en el momento que hablamos, óómo provecho
sa puede ser para los que en nuestra patria tienen el 
encargo de distribuir las partidas del presupuesto.

Nadie habrá olvidado, por escasa que sea su memoria 
ios mil anuncios de destructoras máquinas, formidables 
proyectiles y tremendos mecanismos ae guerra con que se 
venia asustando al mundo desde la paz de 4815* ora 
como reserva del francés contra la malevolencia del’ bri
tánico, ora como recurso de este contra la Imperial insi
dia de su vecino, ora como elucubración salvadora del 
filosofismo aleman contra los materialistas occidentales, 
ya, en fin, como magia del ruso ó vanguardia del Norte
americano. Cada semestre por lo ménos anunciaban los 
periódicos militares de esos países la comprobación oficial 
de un descubrimiento capaz de destruir las defensas exis
tentes , sin daño ni aun peligro de los destructores. Una 
vez era el canon el encargado de alcanzar no sabemos 
cuántas leguas, y extender la desolación y la muerte 
entre los desprevenidos adversarios, sin que pudiera cal
cularse el puntó desde donde se les atacaba. Otras veces 
una bomba particular, arrojada por el mortero más por
tentoso , servia primeramente de bala paraharir, des
pués de ariete para derribar, de luminaria luego para en
cender almacenes y campos, de metralla, por último, 
para difundir la alarma entre el enemigo , cuando no para 
exterminarlo por completo. El rifle h o y , la carabina ma
ñana, la pistola otro d ia , el secreto siempre, eran la 
canción perdurable de los hombres de guerra de todos 
los países, quienes, al modo de niñera que asusta al re
belde pequeñuelo, pasaban la vida diciéndose unos á 
otros: «¡que viene e lb ú !»

Y el bú venia , con efecto ; porque ganosos los pueblos 
de la paz, firmes ya en la creencia de que medio siglo 
de no pegarse bastaría para enriquecer é impulsar á las 
naciones hasta un punto de prosperidad fabulosa, todos 
juzgándose fuertes en su casa y haciéndose temer de la 
ajena, contribuían á sostener un pacífico equilibrio, al
terado únicamente por las voces alarmantes de nuevas in
venciones y descubrimientos.— Pero el reparto de la Tur
quía , preparado para el mediar del siglo y frustrado sin 
duda por la desmedida ambición de los repartidores, pro
vocó en 1852 esa espantosa campaña , la más formidable 
y  sangrienta de los tiempos modernos, en que cinco na
ciones poderosas se empeñaron en una lid de exterminio, 
cuyo primer resultado fué necesariamente el 'armamento 
general de los otros pueblos.

Sonó, pues, la hora de las misteriosas exhibiciones. 
La tierra enemiga apénas pod¡a sostener el peso de los 
combatientes y de sus máquinas de combate: el mar pa
recía pequeño para contener las flotas aliadas, que en pro
digioso número y con inusitados aprestos se lanzaban á la 
pelea: por todas partes se esperaban maravillas del arte 
militar, ó como si dijéramos, títeres de muerte; y ¿qué 
sucedió?— Nadie lo habrá olvidado. Los hombres se ma
taban en Crimea como se mataban ántes en otros sitios: 
una escuadra numerosa y fuerte destruyó á otra pequeña 
y débil por los métodos ordinarios: un ejército de 400.000 
hombres puso sitio á una plaza , que al cabo de 23 me
ses se asaltó en la forma de los asaltos comunes: la flota 
mayor que ha azotado las aguas bombardeó lisa y llana
mente ciudades de las co>tas , y bloqueó , hasta donde el 
número de embarcaciones pudo alcanzar, las zonas ene
migas. Esto en cuánto á resultados públicos: que por lo 
que hace á los secretos, las revelaciones últimas de la Ad
ministración y Almirantazgo de Inglaterra nos han demos
trado que los ejércitos de las primeras Potencias cási se 
murieron de hambre, y que sus buques novísimos se hu
bieran ido á pique si la necesidad les hubiese obligado á 
disparar sus cañones.—¿Dónde estaban , pues , aquellas 
armas extrañas , aquellos procedimientos mágicos , aque
llas misteriosas adquisiciones que habian de asombrar al 
mundo?—Nosotros lo diremos delante de la Exposición de 
Lóndres, y con los ojos de la filosofía.

Para ser poderosos en la tierra no se necesita más que 
una de dos cosas: ó serlo ó parecerlo; ó disponer verda
deramente de recursos superiores á k s de los demás, ó 
conseguir que todo el mundo crea que se dispone de ellos. 
Este método, que en la vida del individuo hace de un hom
bre medianamente acaudalado un banquero opulento, 
de un militar vulgar un héroe, de un profesor estudioso 
un sabio, y á veces hasta de un malvado un varón justo, 
y de un ignorante un genio; e>te método, aplicado á la vida 
de las naciones, puede hacer poderosa á la que no es más 
que respetable , invencible á la que no fué más que ven
cedora , y hasta dar el predominio del mundo á quien con 
dificultad conservaría en ocasiones difíciles el predomi
nio de su casa. La cuestión de e*te método está en la 
prueba; y como la prueba en asuntos que la generalidad 
de las gentes cree probados es punto poco ménos que 
imposible , de aquí el que, una vez conseguida la fama, 
sustituya esta perfectamente á los verdaderos fundamen
tos sobre que debió asentarse, y sean los recursos, que 
llamaremos de ilusión, recursos tan útiles como los de 
hecho.

«,idimes necesitan, como 
los individuos, principiar por parecerse grandes á sí pro
pios ; de manera que uno de los elementos principales de 
la grandeza de las naciones consiste en conservar dentro 
de la nación misma cierta dosis de infatuación, cierta at
mósfera de soberbia v ou loa rocnrsos, que in -
 ----- --- iuo tioiuores á no temer los peligros ó arrojarse
ciegamente en ellos , confiados en la superioridad, siquie
ra sea ilusoria, de su poder.— No otra cosa es en tésis fi
losófica el principio de autoridad , entre cuyas prerogati- 
vas vemos la de que un solo hombre, de carne y hueso 
como los otros, adquiera tal predominio sobre todos, que 
no solo los gobierne y dirija á la manera de su antojo, 
sino que á veces los tiranice y destruya en alas de una 
despótica barbarie , sin que haya quien le oponga más 
correctivo que el de la humilde murmuración en el se
creto de su conciencia.

Pues bien: los hombres de entendimiento superior, 
esos hombres que gobiernan el mundo sin que el mundo 
sospeche que es gobernado por ellos; esos hombres, á 
quienes las multitudes suelen no admirar bastante, por
que las multitudes no conciben las infinitas distancias 
que median desde una vulgar inteligencia á otra inspi
rada y sublime; esos hombres saben pro lucir, con una 
sola palabra, con una leve idea, efectos extraordinarios que, 
revestidos después de formas públicas , adquieren el ca
rácter de cualidades generales de los pueblos. Una frase, 
al parecer insignificante, un accidente exterior basta en 
ciertas ocasiones para dirigir masas humanas hácia un 
punto de que ellas permanecerían distantes, ó para ha
cerlas creer que nace de pensamientos propios la reso
lución tomada por extraños pensamientos. Así los agita
dores políticos y los grandes guerreros, desde Demóste- 
nes hasta Napoleón, desde César hasta O’Connell, eulo-

(Juecieroñ siempre á su auditorio y arrastraron las ma
sas hasta donae sus cálculos las querian llevar , con su 
tiles é ingeniosos conceptos expresados en ocasiones crí
ticas como eco de los mismos á quienes real y verdade
ramente imponían^

El hombre, por otra parte, y esto es lo principal en la 
ocasión presente, posee una irresistible tendencia á lo 
maravilloso, que permite jugar con su entendimiento, aun 
cuando este sea claro y agudo, en términos de que basta 
un tinte de sobrenatural vislumbre para desvanecer la 
vista más acostumbrada á lógicas percepciones. Y si ello 
es fácil cuando se trata del hombre aislado, mucho más 
sencillo es todavía cuando se trata de fanatizar á la mul
titud , ávida siempre de ideas que traspasen los límites 
de lo ordinario; tanto más si las ideas halagan sus ins
tintos patrióticos ó contribuyen á promover un elevado 
concepto nacional.

Hemos discurrido así para que no se extrañen las con
clusiones que del somero exámende las armas de la guer
ra vamos á deducir, guiados del espíritu imparcial que 
nos proporciona nuestra levita de paisano, y el escaso 
calor que nos comunican siempre los asuntos en que se 
tercia la fantasmagoría. Ante todo necesitamos referir un 
poquito de historia.

Hace poco tiempo que los Ingenieros franceses, ó el 
Emperador Napoleón mismo en persona , que esto impor
ta nada , concibieron el proyecto de construir un barco 
de guerra cubierto con enormes planchas de hierro que 
le hicieran impenetrable á las balas, y provisto de un 
arte destructor qu e , sin alterar las condiciones marine
ras del buque, le permitiese arrojarse sobre un barco or
dinario y hacerlo trizas al solo impulso de su fuerza ma
terial. La Gloire, que este era el nombre del nuevo bu
que, se puso por obra en el instante; pero como los in
gleses habian desdeñado ya ideas parecidas, y el barco á 
mayor abundamiento se construía en Francia; es decir, 
como la idea después de no ser inglesa era francesa, que 
son las dos grandes faltas que para los isleños puede te
ner cualquiera idea, se desataron mil voces, científicas 
las unas, políticas las otras, y voces altas todas, anate
matizando un proyecto que tachaban de oneroso, de ir
realizable y de bárbaro. La Gloria se iria á pique al votarla 
al agua ; la Gloria no andaría ; la Gloria no podría dispa
rar tiros; la Gloria seria vulnerable; la Gloria no des
trozaría los buques enemigos; la Gloria costaría tesoros 
inmensos; la Gloria, en fin, era un disparate. Pero la 
fragata Gloria, construida en brevísimo tiempo, cayó al 
agua y no se partió; encendió sus calderas y anduvo 
bien ; recibió balas rasas y se rió de ellas; enfiló por el 
costado á un navio de línea, y lo hizo dos pedazos como 
rebanada de queso; salió por fin á los mares y cantó vic
toria.— Entónces la escena varió de improviso para los 
ingleses. La minoría, que ántes apedreaba proyectos pa
recidos al francés, gritó ahora desaforadamente contra el 
torpe Gobierno que tenia oídos y no había querido oir, 
que tenia ojos y no había querido ver. Inglaterra estaba 
desarmada , vencida, humillada, y lo que es peor, escar
necida por Francia, quien á su predominio de la tierra 
habia conseguido unir el predominio sobre el mar. Ese 
desembarco de zuavos con que los ingleses sueñan tolas 
las noches era ya justificado é inminente: el Ministerio 
se habia hecho reo de alta traición.

Los ecos de la opinión pública, expresados con tal 
violencia , se dejaron oir , como sucede, primero en el 
Gobierno , después en el Almirantazgo: los arsenales de 
Inglaterra recibieron órdenes de improvisar escuadras 
blindadas; los armadores particulares encargo para cons
truir ; los Ingenieros y proyectistas estímulo para inven
tos. Era menester que los navios ingleses, á más de tres 
en número para cada francés, tuvieran excelencias nunca 
soñadas ni realizables por los galos: era preciso que la 
ilusión perdida se reconquistase; que el desaliento na
ciente se convirtiera en pujante y ardoroso brio. Se vo
taron crecidas sumís ; se hicieron dispendiosas ofertas; 
se restableció la tranquilidad y la confianza. Pero apénas 
los efectos de esta reacción principiaban á tocarse, un 
nuevo golpe vino á herir la susceptibilidad marítima de 
Inglaterra. Un ingeniero inglés, poco atendido y consi- 
derado en su patria, puso al servicio del Gobierno anglo
americano, á la sazou ya en guerra civil, cierto meca
nismo diabólico, por medio del cual un buque de hierro 
cási sumergido partia veioz las ondas, y yendo contra 
los más fuertes navios, los echaba á pique sin recibir 
por su parte lesión alguna. Mister Ericcsson destruía ins
tantáneamente con su Monitor nada ménos que al famo
so Merrimao, como si dijéramos, la Gloria de Francia ó 
el Invencible de Inglaterra.— Nuevo desaliento, nuevo 
clamor, nuevos reproches. Una nación nacida ayer maña
na y otra capaz apénas para la bisutería y objetos de toca
dor, ponian en tortura á la temible, á la grande, á la sin 
igual Inglaterra; y ¿en qué ramo precisamente? En el 
que.nádie se hubiera atrevido á disputarle jamás. ¿Qué 
hacer en medio de semejantes complicaciones? ¿Qué 
oartido tomar contra ~»4«-.s<»o 9 ¿ a  qué expediente 
tecurrir en favor de los propios?— El Gobierno inglés, 
perplejo ante una situación verdaderamente difí^'f Y 
comprometida; el Gobierno inglés de frac negro y corbata 
blanca; el Gobierno inglés hábil y diplomático, decimos, 
no el militar ni marino, se vió en la precisión de inven
tar alguna cosa, é inventó el cañón Armstrong. El cañón 
Armstrong, pues, no es más que el arma moral de que se 
ha valido el Gobierno de Inglaterra para cootrarestar el 
imponente influjo quede poco tiempo á esta parte venían 
ejerciendo sobre la política de su país las invenciones 
militares de los demás pueblos del mundo. El cañón Ar
mstrong no existe.

Atrevida parecerá, y es en efecto, la proposición que 
acabamos de escribir; pero á poco de paciencia que el 
lector nos otorgue, esperamos satisfacer todos sus escrú
pulos de incredulidad.

Principiaremos por decir que hemos tenido el honor 
de conocer personalmente á Mister Armstrong, que hemos 
visto el modelo de sus cañones, que conocemos su fá
brica , que hemos tocado sus armas enteras y partidas, 
que hemos contemplado el escudo de nobleza que el 
gobierno de su país le ha concedido, que hemos visto su 
semi-palacio y sus trenes, y, por último, que una circuns- 
iancia casual nos hizo compartir con él la atención entu
siasta de la mejor sociedad inglesa, cuando, al entrar 
juntos en un gran baile, el vocinglero pronunció su 
nombre.

No tendremos, por consiguiente, necesidad de explicar 
el sentido en que hemos dicho que esos célebres cañones 
no existen, y mucho ménos de encarecer la inmensa 
importancia que el Gobierno y los hombres de Inglaterra 
han concedido al afortunado inventor de las grandes ar
mas de combate.

El arma Armstrong (y cuenta que no vamos á descri

bir en son de artillero las máquinas de guerra) es un ca
ñón enorme, liso cuando se imaginó, rayado después, que 
se carga por detrás y despide á considerable distancia, 
merced á dos arrobas de pólvora, un enorme proyectil 
macizo que destruye puertos corno el de Cherburgo, for
tificaciones como la de Amberes, corazas como la de la 
Gloria y torres giratorias como la del Monitor.— Mister 
Armstrong es un Ingeuiero civil de gran talento, de pro
funda instrucción, de envidiable inventiva, que se propu
so desde el retiro de su gabinete salvar á Inglaterra en 
esa lucha de pugilato militar á que las naciones se pre
sentaban dispuestas durante estos últimos años. Hasta qué 
punto lo ha conseguido, los hombres de la ciencia están 
contestes en afirmarlo: su cañón es ingenioso, el mecanis
mo fácil, la exactitud suma, la fuerza considerable, la cua
lidad destructora infinita: nada le falta al cañón para ser 
lo que él ha dicho que e s , lo que el pueblo inglés se fi
gura , lo que el arte de la guerra esperaba. Lord Palmers- 
ton (que es de quien verdaderamente debia llevar el 
nombre esta mortífera máquina) no ha hecho traición á 
sus compatriotas anunciándoles que la Inglaterra posee 
el talismán de su antiguo poder, ni en otorgar al inven
tor los títulos y preeminencias que se le han otorgado, 
ni en concederle subvenciones como hasta ahora que ex
ceden de 10 millones de reales; sino que, por el contra
rio, merece el título que el vulgo inglés le da de rey-Pal- 
merston por el sagaz instinto con que se agarró al arma 
diehosa desde el instante en que la vió batida.—¿Cómo 
amalgamar entónces, se dirá, estas y las anteriores es
pecies? ¿Existe ese cañón ó no existe? ¿ Vale ó no vale?

Hé aquí los verdaderos términos del problema.— El ca
ñón Armstrong es un arma de precisión matemática que 
necesita proyectil especial, pólvora especial, base de sus
tentación especial, artilleros especiales y objeto especial 
dondedirigir sus tiros. Faltándole alguna de estas circuns
tancias, es, no solamente inútil, sino temible y emba
razoso.

El cañón Armstrong exige un costo inmenso por su 
construcción primeramente, por sus pertrechos después, 
por la enorme masa movible que representa , por la bre
vedad con que se gasta y por la frecuencia con que se 
destruye. Un arma de estas, cuyo precio no baja de 
4 0.000 duros, puede calcularse que se eleva al quíntuplo 
cuando desechadas dos de cada tres, y destruidas una de 
cada dos en las pruebas, queda un cañón de cinco, lo 
cual, sea dicho de paso, no se ha conseguido hasta 
ahora.

El cañón Armstrong no puede reponerse con otro de 
reserva atendidos su volumen y peso; de modo que, ó se 
dispara hasta quo reviente y causa á los propios mayo
res perjuicios que á los extraños, ó hay que renunciar 
cuidadosamente á sus fuegos en la ocasión tal vez más 
perentoria. Una diversión estratégica, por lo mismo, ha
ría que la más endeble cañonera de mar se burlase de 
una fragata Armstrong con soto dejarla inutilizar sus ca
ñones .

El cañón Amstrong no puede ser recompuesto ni ar
reglado cuando se desperfecciona ; y así como los cañones 
vulgares después de desm mtados y aun mutilados, ofre
cen el recurso de variar su forma de posición y seguir 
prestando servicio, el Armstrong tiene tanto que temer 
de sus artilleros como de los contrarios; y una vez alte
rada su matemática exactitud, no sirve más que de es
torbo.

A estas nulidades de primer orden hay que añadir las 
que no por ser de ménos bulto deben dejarse de tomar 
en cuenta.— La multiplicación del volumen y peso del ar
ma Armstrong puede llegar sin duda á producir grandes 

. efectos de destrucción ; pero como el arma ha de usarse 
espe ialinente en el mar, y las construcciones navales 
tienen un límite de tamaño y de resistencia, hay que dis
minuir el número de armas á medida que se aumente su 
poder. Un navio moderno de los más fuertes no puede 
llevar hoy más que dos cañones Armstrong en batería, y 
claro es que hay mayor peligro en que se inutilicen dos 
armas delicadas que 131 groseras. El barco que admitie
se ( los marinos ingleses se niegan á admitirlos) caño
nes Armstrong en sus pu mtes, no llevaría ya el peligro 
de las tempestades , ni el de los escollos, ni el de los ene
migos, sino el de los cañones.— « Dadnos enemigos san
guinarios y poderosos que combatir (dicen los marinos 
de guerra); pero no nos metáis el enemigo Armstrong den
tro de nuestra débil casa.»

En efecto, cada vez que revienta un cañón de esta 
clase en las infinitas y costosas experiencias que de tres 
años á esta parte vienen haciéndose, espantan los destro
zos de hombres y de objetos que ocasiona. Ello es verdad 
que cuando sale el tiro taladra las planchas de los buques, \ destroza las fortificaciones, arrasaría los ejércitos; pero 
¿hay seguridad de que el tiro salga ? ¿No taladra »u,lAD,9n> 
cuando deja de salir, la plancha del piopio, y des
troza las fortificación*» aquende, y arrasa los ejércitos 
que acaud illé

pv oí arsenal de W oolwich se enseña todavía á los 
curiosos el famoso mortero de Mallet, que fué construido 
con un gasto de ocho millones, para arrojar bombas de 26 
quintales de peso; el cual, inutilizado á las primeras 
pruebas, no sirvió más que para hacer ruido en el mundo 
político y para causar espanto hoy á las multitudes igno
rantes que forman corro á la bomba en el palacio de la 
Exposición.—Una cosa semejante nos tememos nosotros 
que suceda con el cañón Armstrong, con ese bú del Go
bierno inglés, en cuya lab osa composición se llevan 
gastados 15 millones de du s, sin que apénas existan 
todavía arriba de 15 piezas disponibles.

El cañón Armstrong, repetimos, es un cañón moral 
que Lord Palmerston tiene sobre la mesa de su gabinete 
para no permitir que se envalentonen Francia con su 
Gloria,. América con su Monitor, Austria con su cuadri
látero, y Prusia, Italia y España con sus cazadores. El 
cañón Armstrong es un cañón moral que Lord Palmers
ton enseña todas las mañanas á los ingleses para que 
tengan confianza en sí mismos, para que desprecien las 
bravatas de las naciones rivales, para que en un dia 
dado se arrojen á las armas , como se arrojarían todos 
indudablemente en defensa de esa ifia tan codiciada, tan 
temida y tan poco apreciada por la Europa.— El agitador 
Kossuth hacia leer por la noche á sus húngaros de 1848 
la historia de la independencia de España para que al 
amane er se echasen sobre los austríacos: el diplomático 
Lord Palmerston hace oir por las mañanas á los volunta
rios de Lóndres los disparos del cañón monstruo para 
que á la tarde se acuesten tranquilos, y aquella lectura y 
este tronar son la misma cosa.

Ahora bien: miéntras el arma primordial del que lla
maremos moderno romanticismo de la guerra sea , como 
nosotros creemos firmemente, y con nosotros los hombres 
entendidos en la materia, esa brillante juventud que el

Gobierno español tiene en Lóndres observando los m ovi
mientos del arte militar terrestre y marítimo; miéntras 
el arma modelo de todas sea, decimos, un descubrimien
to que, á pesar de los tesoros y el tiempo transcurrido, no 
pasa todavía de la categoría de ensayo; miéntras se ha
cen evoluciones científicas ó industriales para afinar un 
cañón que hoy no se parece en nada ai cañón que nos 
asustó tres años hace , lo cual prueba que el susto fué 
perfectamente gratuito; miéntras otras razones de más 
peso que las diplomáticas y de efecto moral no justifiquen 
las ventajas que los armamentos novísimos puedan tener 
para el ataque y defensa de las naciones, ¿será cuerdo, 
será prudente, será patriótico invertir los recursos del 
presupuesto, separar de las empresas útiles y  reproduc
tivas los enormes capitales que exigen esos ^decantados 
inventos, nacidos tal vez hoy para morir mañana? ¿Ha
brá hombre reflexivo y prudente que se deje arrastrar 
por la falsa conveniencia de una idea emitida allí donde 
hace falta, aclimatada donde es útil, sostenida á toda 
costa en los únicos países donde puede ser necesaria, pero 
absolutamente estéril para las naciones que ni llevan ni 
les acomoda llevar la primacía en los destinos del mundo?

Tales son las consideraciones sobre que nosotros que
remos hacer fijar la atención con este estudio, que hoy 
vamos ya á suspender, no sin reservarnos para un pró
ximo dia el exámen de las otras armas de la guerra, y 
lo mucho que puede y debe decirse sobre la magna cues
tión económica de los armamentos navales.

A la una y media de la tarde de ayer 7 cayó al agua 
en San Fernando con toda felicidad la fragata Villa de 
Madrid sin ningún quebranto y estanca.

 Hoy dará principio en la iglesia de San Antonio del
Prado un solemne triduo que el Excmo. Sr. Duque de 
Osuna, por sí y á nombre de su difunto hermano los dos 
primeros dias, y el tercero el Excmo. Sr. Duque de Me- 
dinaceli, dedican á su ilustre y glorioso abuelo San Fran
cisco de Borja , cuarto Duque de Gandía. Están encarga
dos de la predicación en las funciones de la mañana va
rios oradores distinguidos , asistiendo por mañana y tar
de á estos cultos una brillante y numerosa orquesta, di
rigida por el maestro y director de música de la casa del 
Sr. Duque de Osuna D. Victoriano Daroca.

CADIZ 5 de Octubre.— S. M. la Reina ha puesto á d is 
posición de este Gobierno provincial la cantidad de 
302.000 rs. con orden expresa de distribuirlos en la s i
guiente forma :

Rs. en.

Para 17 conventos de religiosas de Cádiz y
pueblos del tránsito de SS. MM. 34.000

Para socorrer á tres establecimientos de 
Beneficencia , en proporción á sus nece
dades y obligaciones.................  30.000

Para la casa de Viudas de Fragela y el Asilo 
del Buen Pastor, en igual proporción ... .  8.000

A los Párrocos para que, de acuerdo con 
el Gobernador de la provincia, socorran 
á los p >bres de sus respectivas feligresías. 40,000

A las conferencias de la Sociedad de San
Vicente de Paul.................................  24 000

Para la Escuela de párvulos...................  . .  4 0.000
Para premios á los niños pobres y adultos

que asisten á las dos Escuelas que sos
tiene el Concejo de Cádiz, con el fin de 
recompensar á los que se hayan hecho 
dignos por su conducta, virtud y apli
cación....................................................  20.000

A la sociedad de señoras de la Inmaculada
Concepción.............................   20.000

Para desempeño de prendas en el Monte de 
Pi dad , empezando por las de menor 
cantidad, y dando la preferencia á las más
antiuuas................................................  40.000

Para socorro de los pobres de los pueblos 
por cuyo término huí transitado ó de
ben transitar SS. MM.......................  60.000

Para los pescadores del estero de las salinas
del Estado..    ............................................... 4.000

Gratificación á los cocheros que han pres
tado servicio en estos dias.................  * • • 6.000

Para gratificar á un m a r i n e r o ,  oano de ca
ñón, que tuvo i * a g r a c ia  de salir he
rido ti<icer las salvas , á disposición del 
Exorno. Sr. Capitán general del departa
mento....................................................   4.000

Para socorro á las religiosas agustinas de 
Chiclana..............................................  2.000

Rs. vn.....................  302.000

Igualmente se ha dignado destinar para la 
ejecución del tabernáculo de la Santa 
iglesia Catedral, y á disposición del Ex
celentísimo é limo. Sr. Obispo, con ór- 
den de que se librara sucesivamente á 
S. E. I ., y á medida que lo reclame el es
tado y el adelanto de dicha obra , la su
ma de rs. vn.......................................  300.000

Asimismo se ha dignado mandar que á sus Reales 
expensas se costee la terminación de la urna de plata en 
que se venera el Señor en el Santo Sepulcro, con arre
glo al presupuesto presentado al efecto , encargando que 
el importe ê libre por la Administración general de la 
Real Casa á medida que fuese necesario, dirigiendo al 
efecto al Excmo. é limo. Sr. Obispo la Real orden con
siguiente.

Por último, ha tenido la dignación de destinar la can
tidad de 16.000 rs. vn. para la couservac on de la iglesia 
de San Francisco de Huelva, dejando dicha suma á dis- 
posición del Sr. Alcalde de dicha ciudad, Presidente de 
la comisión restauradora de la mencionada iglesia. (El 
Comercio.)

JAEN 4 de Octubre.— Cuatro horas de sesión , desde 
las siete á las once, tuvo anteanoche la Sociedad Econó
mica de Amigos del País Las comisiones nombradas con 
motivo de la venida de S. M. dieron cuenta del estado de 
su respectivos encargos. La de dotes á huérfanas mani
festó que habia instruido é informado más de 300 expe
dientes ó solicitudes, y tenía todo dispuesto para el sorteo 
público que se verificará hoy á las diez de la mañana.

La comisión de ornato expuso el plan que tiene adop
tado para el adorno é iluminación de la fachada de la casa 
de la Sociedad.

La comisión literaria dió Guenta de la terminación é 
impresión de El Romancero de Jaén, cuyo libro poético 
lujosamente encuadernado , será presentado y ofrecido á 
la Reina por la Sociedad Económca. Después que esto su
ceda^© entregará un ejemplar del mismo Romaticero á 
cada socio, y á cada uno de los autores ó poetas que no 
pertenezcan á la Sociedad. También se les concederá á 
estos el título de socios corresponsales, y á las poetisas que 
figuran en el Romancero dará las gracias la Sociedad en 
comunicaciones oficiales dirigidas al efecto.

Orillados estos asuntos , se ocupó la corporación de 
nombrar una comisión de 12 socios que felicite á SS. MM., 
y que acompañe á las huérfanas agraciadas por la suerte, 
para ser presentadas á la Reina, y que ofrezca á la misma 
augusta Señora El Romancero de Jaén.

El Ayuntamiento de esta capital repartirá 2.000 pape- 
letas de libra de pan, y 2.000 de media libra de carne á 
los pobres, con motivo de la llegada á esta capital de S. M. 
la R ein a . Aplaudimos esta caritativa determinación. (EÍ 
Anunciador. )

IDEM 5.—Los gremios reunidos de zapateros, sastres, 
barberos , guarnicioneros , alpargateros', estereros y sille
ros, que habian reunido 4.800 rs. con el objeto de prepa
rar una danza del país para festejar á SS. MM., no ha
biendo tenido tiempo de hacer los ensayos y demás pre
parativos precisos, han resuelto, en equivalencia y de 
acuerdo con el Sr. Alcalde constitucional de esta capital, 
repartir 50 duros á otros tantos pobres vergonzantes que 
procedentes de la clase de artesanos se hallen imposibi
litados para trabajar. Los 800 rs. restantes  ̂ se impondrán 
en La Tutelar, á nombre del niño ó niños pobres que 
nazcan el dia que llegue á Jaén S. M. la R e in a , con ob jeto  
de librarlos del servicio militar; y si son niñas, para for
marles el dote de boda. Por nuestra parte aplaudimos sin
ceramente el acuerdo de nuestros artesanos agremiados, 
que honra á dichas clases y pone de manifiesto sus hu
manitarios sentimientos. ( Ide)n. )

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio.—Se subasta el arriendo por tres años de los 
derechos de paso por el puente colgado y sus anejos los 
llamados Largo, Verde y de la Reina, pertenecientes al 
Real Heredamiento de Aranjuez.

El remate por pujas á la llaoa tendrá lugar simultá
neamente en la Administración general de la Real Casa 
y en la Administración del Real Sitio el dia 4 6 del cor
riente, á la una de la tarde, bajo las condiciones del plie
go que se hallará de manifiesto en ámbos puntos para los 
que deseen interesarse en la licitación. 54 12 -3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de U Cocción de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 4 862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 4 0 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
añ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscncion es de 72 rs. al año en ¡Madrid 
y 84 en provincias , franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniero 4 20 rs. v d . anuales.
— 7

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, Arizti y com- 
dañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=El socio Gerente, 
!• Gregorio de Echazarreta. 4823— 13

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del Rincón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la Gasa, las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de Navalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública simul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próximo, á 
las doce en punto de la mañana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm. 42, cuarto principal, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
ios pliegos de condiciones para el arriendo. 5159— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—Intereses de acciones pagaderos en 4.# dé Novieui* 
bre de 1862.— Los señores accionistas de este ferro-car
ril pueden acudir á las oficinas de esta Dirección desde 
el dia 4.* de Noviembre próximo en adelante, de diez á 
dos, á cobrar los intereses de sus acciones corrientes del 
90 por 100. á razón de 51 rs. por cada una, presentando 
al efecto el 7.* cupón de las mismas ó el resguardo de de
pósito correspondiente, con una factura cuyo impreso se 
entregará en dichas oficinas. Para el cobro de intereses de 
los anticipos por complemento de dividendos, bastará 
presentar el titulo respectivo.

Bilbao 4.* de Octubre de 1862.=a*El Director, Cipriano 
Segundo Montesino. 6414

SANTO DEL DIA.

Santa Brígida, viuda.
Caarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 4 862.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España á excep -  
cíon de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
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OBSERVATORIO im p e r ia l  d e  p a r ís

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 

Octubre 4e 1862 á la$ ocho de la mañana
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Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De~los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.207 fanegas de trigo.
4.625 arrobas de harina de id.
8.897 arrobas de carbón.

416 vacas, que componen 42.534 libras de peso.
814 carneros, que hacen 19.593 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de. 48 á 54 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.

Aceite, de 69 a 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 a 46 r¡¡,. arroba , y de 4 2 a 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3o rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

iihra
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 a V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada nueva . de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 41% rs. ídem.
Trigo vendido.,. . . . . . .  1.988 fanegas.
Quedan por vender. . .  1.053.

Precio máximo  '54*4
Idem m ínim o.. . . . . . .  45.
Idem medio.................   50 57

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de 1862. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sestd.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 51 - 
10 c . ; no publicado, 51 d . ; á plazo, 51-05 fin cor. ó á 
yol.

Idem diferido, publicado, 45-50.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 17-35; 

á plazo, 17*90 pri., 25 c. fin cor. v o l., y 17-50 fin cor. 
vol.

Idem del personal, no publicado, 20-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id. 97-50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-75 d.
Idem de 1 .* de J u n io  de 1854, de á 2.000 rs.,id., 96-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ,, idem, 

96-25.
Idem de 4.' de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, publicado, 110-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-75 y 85.
Acciones del Banco de España, no publicado, 24 5-50,

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem , 2.180.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.300.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias v ista, 5-23 p.

Plazas del reino,

m ■111,1 IIIMT
I Darío. Beneficio. Daño. Benefitio

A lbacete.,.. 4/2 d. Lugo......................................
A lica n te .... 1/8 . .  M álaga .... par.
Almería. . . .  par. . v Murcia. . . .  par d. •.
Avila . . . . .  4/4 . .  O re n se .... 3/4 p.
B ada joz..,.. 4/8 . ,  O v ie d o .. . .  par. . ,
Barcelona... 3/8 . .  Palencia.. .  par. . .
B i lb a o .. . . . .  par. Pamplona.. 1/4 d. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p. . .
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 San Sebas-
Castellon  .. tian..................  Mi d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4
C ó rd ob a .... 1/2 Santiago... 3/4
Cor u ñ a . , . . .  1/4 , .  Segovia.... par.
Cuenca.  . .  S e v il la .. ..  5/8 d.
Gerona . . . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada,... 3/8 . ,  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.........  . .
Huelva  . .  Toledo  4/2
H u e s c a ... , .  «* . ,  Valencia... 1/8 p.
Jaén. 5/8 . ,  Valladolid par.
León   5/8 . .  V ito r ia ....  par.
Lérida  .» Z am ora .... 4/4
L og roñ o ,,,, . .  . ,  Zaragoza... par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 7 de Octubre de 1862.
f 3 P01* .................... 74,30.

Fondosfranceses. • { 4 por 4 q o     ...........  98,35.
Españoles...............  3 por 400 interior  50.
Consolidados..........................................................  93 3/4 á 7/8.

Amberes 3 de Octubre. — Interior, 48-50. — Diferida, 
44-75,

Amsterdam 3 de Octubre. —  Interior, 49. — Diferí* 
da, 45 4/4.

Francfort 3 de O c t u b r e Interior, 49 1/2 —Diferida, 
44 4/2

ESPECTACULOS

T ea tro  R e a l. —  A las ocho y media de la noche.— 
Función 7.* de abono. —  II Trovatore, ópera en cuatrí 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Fun
ción 14.a de abono. —  Série 4.a— Turno 2.* d3 palcos 1 
butacas. — Sinfonía. — Batalla de damas, comedia en treí 
actos, arreglada del francés por D. Ramón Luna. — Lt 
estrella de Andalucía, baile.— La llave de la gaveta, com e 
dia nueva en un acto, arreglada del francés.

T eatro del Circo (lírico-dramático). — A las ocho ; 
media de la noche. —  Marina, zarzuela en dos actos.- 
El corneta, zarzuela en un acto.

T eatro de  V ariedades. — A  las ocho de la noche.- 
Función 5.a de la temporada.— Sinfonía. — Un tercero es 
discordia, comedia en tres actos. —  La fiesta de toros 
baile.—Los dos Preceptores, pieza en un acto.

T eatro de la Z arzue la . — A  las o ch o  y  m edia de I¡ 
n och e. — Las hijas de Eva, zarzuela nueva en  tres actos

T eatro de L ope de V ega.— A las och o  y  m edia de 1¡ 
n och e .— El perro del hortelano.— Un tigre de Bengala.

T e a tro  d e  N ov ed a d es .— A  las ocho de la noche.—Újj 
tima representación, por ahora, del drama en tres acto¡ 
y un prólogo titulado El Conde de Monte-Cristo. —* u* 
dia de toros en el Puerto, baile nacional. — El poyo d* te 
carta, sainete.

■mfl


